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1. Introducción 

La sociedad y censura en la España franquista —oficialmente entre los años 39 y 

75— son el objeto del presente trabajo. Abarcar un periódico histórico que comprende tal 

margen es una tarea, cuanto menos, ardua. Por ese motivo, el acercamiento a la sociedad 

española de entonces lo realizaremos a través de la censura. Una censura que sirve como 

instrumento represor, configurando de ese modo, una sociedad de unas características 

específicas.  

La superación del régimen franquista es una obviedad hoy día, 40 años más tarde 

del final de la dictadura. Sin embargo, una parte importante de la población española es 

fruto de ese período y por tanto, muchos de los de los aspectos socioculturales actuales 

hunden sus raíces en ese momento histórico. Incluso si consideramos el régimen 

franquista como algo totalmente ajeno a la sociedad española presente, podríamos abarcar 

su estudio en consideración al progreso y superación de la situación anterior. En mi 

opinión, estamos lejos de poder afirmar tal cosa y, por ende, considero de gran 

importancia hacer partícipe a los alumnos de español de la realidad histórica y social de 

aquellos años. 

La razón final de este trabajo es proponer distintas actividades con las cuales 

acercar al alumno al conocimiento de esta época, sin que por ello tengan que abandonar 

su papel como estudiante de español. Esto quiere decir que se fomentará y buscará la 

participación activa del alumno al tratar estos temas. La simple exposición teórica en un 

aula de lenguas está fuera de lugar, por ello la mejor forma de presentar los contenidos es 

a través de la implicación directa del estudiante.  Para realizar tales tareas es necesaria la 

configuración de un marco teórico en el que se expongan los datos de carácter histórico 

y algunos de los medios que tendremos en cuenta para tratar el tema. En un principio, el 

presente trabajo se configura teniendo en mente a un grupo de discentes estadounidenses, 

preferiblemente estudiantes universitarios con un dominio de español a partir de un nivel 

B2 según el Marco Común Europeo de Referencia. 

Fundamentalmente serán tres sectores de la sociedad los que nos sirvan de 

referencia para analizar el papel de la censura y después proceder a las actividades. A 

saber, la Iglesia, la mujer y la educación. La censura gubernamental que afectaba a los 

instrumentos de comunicación oficiales, configuró un marco de actuación concreto en los 
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mencionados sectores. Convirtiendo a unos en los elementos represores y a otros en los 

elementos represaliados.  

El enfoque realizado sobre estos aspectos requiere de una madurez y un dominio 

de la lengua bastante alto, de forma que el objetivo fundamental de la actividad sea la 

mejora de la competencia comunicativa. Este trabajo recurrirá eminentemente al uso de 

realia, por considerarlos la manera más efectiva de trabajar con contextos reales. Este 

tipo de materiales, además, aumentarán la motivación del alumnado. En concreto el 

recurso base para la elaboración de los ejercicios será el cine o las series. El propósito al 

hacer uso de estas fuentes es ilustrar ciertas particularidades de la sociedad española de 

la época. 

1.1. La cultura en el aula de E/LE 

La enseñanza de la cultura ha sufrido a lo largo de los años el ir y venir de las 

distintas metodologías en la enseñanza de lenguas. De aparecer como elemento base a 

desaparecer, para volver al panorama actual dentro del método comunicativo. Pero, ¿qué 

entendemos por cultura en el aula de español? A este respecto discuten la mayoría de los 

autores que identifican la cultura como uno de los ítems fundamentales de la clase de 

idiomas. El término cultura es un vocablo de cierta complejidad que entraña un variado 

compendio de saberes y comportamientos. Ting Huang recurre en su artículo El papel de 

la cultura en la enseñanza de  E/LE a la definición dada por Tylor: 

La cultura o civilización, tomada en su sentido etnográfico amplio, es aquel todo complejo 

que incluye el conocimiento, las creencias, el arte, la moral, el derecho, las costumbres y 

cualesquiera otros hábitos y capacidades adquiridos por el hombre en cuanto miembro de la 

sociedad. (Tylor, en Ting Huang 2015:3) 

Esta definición, realizada en 1871, se queda totalmente desactualizada e 

incompleta en el contexto actual, pero nos sirve como instrumento para ir acotando los 

términos de lo que podemos entender como cultura. Por la definición anterior podemos 

estar seguros de que la cultura es el fruto de una sociedad concreta y, a la vez, un elemento 

edificante y delimitante de una sociedad cualquiera. Sin embargo, debemos tener presente 

que la cultura es un constructo humano y, como tal, evoluciona y cambia a lo largo del 

tiempo. En este sentido, el trabajo que aquí nos ocupa sirve para reflejar este hecho. Las 

circunstancias históricas, políticas y económicas de la sociedad española han cambiado 

con respecto a la sociedad de la España franquista, y con ello lo ha hecho también, en 

parte, la cultura. 
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Volvamos ahora al ámbito de las lenguas. Muchos de los autores consultados para 

la elaboración del presente trabajo coinciden en mencionar el artículo de Miquel y Sans 

(1992) para definir y clasificar el término cultura. La definición de estas dos autoras 

configura una clasificación muy interesante al distinguir tres tipos de cultura. Por una 

parte identifican una Cultura con mayúsculas en la que incluyen todos los grandes 

referentes de literatura, arte, historia, política, religión, etc. La característica de este 

subgrupo la tiene el hecho de que su conocimiento no forma parte de todo el conjunto de 

la sociedad. Esto quiere decir que los grupos de población que manejan esta clase de 

referentes suelen identificarse con sectores de tipo académico. 

El segundo de los ámbitos clasificatorios sería la denominada cultura a secas. 

Cajón en el que incluiríamos todos aquellos comportamientos sociales que llevan 

asociada una concreta respuesta lingüística. Es decir, fórmulas de cortesía y cuando son 

precisas, como puedan ser los comportamientos sociales relacionados con el luto, los 

nacimientos, las bodas, etc. En definitiva, todos aquellos conocimientos sociales de sobra 

dominados por todos los miembros de una sociedad determinada.  

Por último, estas autoras identifican una Kultura con K, propia de grupos 

reducidos de la sociedad. De forma que el comportamiento y el lenguaje sirven como 

fórmula reconocedora de estos individuos. Teniendo en cuenta esta explicación, se 

corresponde con grupos de población concretos, como puedan ser el juvenil y el lenguaje 

asociado a este sector. 

En este sentido, para que un alumno actúe en consonancia al hacer cultural de esa 

Segunda Lengua (L2), ha de conocer principalmente todo el ritual de comportamientos y 

fórmulas existentes en esa sociedad. Para ello, estas necesitan ser incluidas en el sistema 

de enseñanza de lenguas. De este modo será el alumno, una vez al tanto del proceder de 

esa sociedad, el que decida conscientemente actuar conforme, o no, a lo que esperan de 

él como usuario de esa lengua. El problema de esta teoría para mí reside en que estas 

autoras ponen el punto de atención en la cultura a secas, dejando a un lado la Cultura con 

mayúsculas, en la que incluiríamos el objeto de este trabajo. 

El franquismo por su condición de elemento histórico forma parte de ese primer 

grupo, pero a pesar de ello, es un elemento presente, incluso, en el contexto actual. A un 

estudiante de español al que no se le dan unas breves nociones de la historia más reciente 

de este país, estará tan desconcertado ante alguien que le diga «Con Franco vivíamos 
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mejor» que ante el desconocimiento del ritual español para la apertura de regalos (Miquel, 

2004:11). La historia del país está tan intrínsecamente unida al devenir social, que parece 

de absoluta necesidad su inclusión en la enseñanza de español como lengua extranjera. 

Por otra parte es indudable que se hace necesaria la enseñanza del componente 

sociopragmático de la lengua para contribuir a la formación de personas competentes en 

esa L2, este caso, el español. Pero sin duda, tampoco deberían descuidarse aspectos de la 

cultura de tipo académico. La dificultad para la integración de estos componentes parece 

ser la compenetración entre los contenidos de tipo lingüístico y los de tipo cultural que se 

dan en los manuales de idiomas. Esto significa que, en gran número de manuales, los 

contenidos culturales aparecen en la mayoría de las ocasiones casi como apéndices a los 

contenidos lingüísticos de la unidad didáctica. De forma que no parece existir una mayor 

conexión entre ellos (Ortiz Arjonilla, 1991: 264). 

1.2. Cultura e interculturalidad 

Un estudiante accede a una L2 teniendo su propia Lengua Materna (L1) como 

referencia. En ese sentido, no solo lo hará con una aplicación de los mecanismos 

gramaticales de esta, sino también con los constructos culturales de su lengua. Esto quiere 

decir que muchas de las ideas preconcebidas existentes hacia otros sustratos culturales 

pueden estar presentes. El contacto entre distintas culturas puede generar actitudes poco 

deseables en un aula de idiomas o en cualquier esfera de la vida pública o privada.  

La importancia de la enseñanza de contenidos culturales radica también en 

fomentar una actitud de interculturalidad entre los estudiantes. Esto significa hacerles 

comprender que no hay culturas superiores a otras, sino distintas. Lo que funciona 

culturalmente en una lengua puede no hacerlo en la otra. Evitando de este modo, convertir 

la cultura en un elemento aislado y posibilitando así el diálogo. 

El enfoque intercultural en el aprendizaje de idiomas ha de ofrecer al alumno herramientas 

interculturales que permitan al alumno hacer ese análisis y correspondiente interpretación, 

que le ayude a investigar sobre nuevas realidades culturales […] con las que valorar las 

diferencias y subrayar las similitudes. (García García, 2004: 4) 

Teniendo en mente lo expuesto anteriormente, las propuestas del presente trabajo 

valorarán la cultura base de los estudiantes, buscando la similitud entre ambas realidades 

culturales.  
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De importancia también en la enseñanza de estos referentes, es el tipo de 

alumnado al que nos enfrentaremos. Si estamos con estudiantes en un curso de inmersión 

lingüística, en el que tienen acceso a la cultura meta fuera del aula; o si por el contrario 

se trata de estudiantes que estudian español en su universidad de origen. Para un caso 

como el presente —que solo considera la variante española— debería tenerse en cuenta 

solo en el supuesto de estudiantes que se encuentren en un curso de inmersión en España. 

El mundo hispanohablante es muy amplio y en una situación como la segunda, la 

impartición de este tipo de contenidos podría ser bastante arbitraria. 

Al encontrarnos con alumnos en situación de inmersión dentro del contexto 

universitario, se nos presenta la posibilidad de estar ante un grupo con unos intereses 

académicos específicos y por lo tanto, más motivado hacia contenido didáctico de este 

tipo. Una experiencia práctica de estas características es la expuesta por Nekane Celayeta 

en su artículo La enseñanza integrada de lengua y cultura en cursos de español con fines 

específicos y académicos dirigidos a universitarios anglohablantes. 

¿De qué forma debemos llevar estos contenidos al aula? Como señalábamos 

anteriormente, parece existir cierta disconformidad en la presentación de los materiales 

de tipo cultural. En este sentido, la labor ejercida por Internet es inmensa. Frente al vacío 

que pueda achacarse a los libros de texto, existen distintas páginas web en las que 

cualquier profesor de español podrá acceder al material diseñado por otro docente. Está 

claro que en plena era tecnológica las metodologías tradicionales han dado paso a un 

corpus de material mucho más accesible y actualizado. Otra opción será la selección de 

elementos literarios o audiovisuales de la cultura meta: 

Los textos auténticos son herramientas que sirven para ilustrar los valores y los significados 

más profundos porque están dirigidos a los hablantes nativos y por lo tanto, presentan 

información neutralmente auténtica. Así mismo proporcionan un contexto apropiado para la 

práctica lingüística porque no están anotados o modificados de forma artificial. (Álvarez y 

González, en Martínez Arbelaiz 2002: 590) 

La dificultad de un texto reside esencialmente en las actividades que se planteen 

con él y no en el texto en sí. El problema en este caso se presenta ante la selección o 

acotación de los materiales o referentes culturales para la clase de idiomas. El trabajo 

llevado a cabo por el docente tiene que ser en tal caso cuidadoso y adecuado, teniendo en 

cuenta lo que pretenda trabajar en el aula.   

Entre los casos de la aplicación práctica de cuestiones culturales en el aula es 

interesante el presentado por Isabel Moreno en el artículo La enseñanza de cultura en la 
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clase de español. En su experiencia intentando incluir elementos de la cultura en las clases 

que impartía en la Universidad de Baltimore, esta autora experimentó distintos fracasos. 

En algunas ocasiones los estudiantes no tenían el nivel suficiente para las actividades 

planteadas o surgieron conflictos —«choques culturales»— al enfrentar al estudiante a 

esas nuevas realidades. Lo positivo de la experiencia tiene que ver con el papel que 

acabaron desempeñando los estudiantes en la configuración de las clases. Los referentes 

culturales que trabajaron en el aula fueron fruto del consenso de la clase. Una idea a tener 

en cuenta de cara a buscar la motivación e implicación de los alumnos. 

1.3. Marco Común Europeo de Referencia/ Plan Curricular del Instituto Cervantes 

La existencia de una gran variedad de escalas evaluativas en el dominio de una 

lengua, configuraron un panorama en el que es necesario buscar una referencia global. 

Este hueco lo ha ocupado el Marco Común Europeo de Referencia (MCER), fruto del 

esfuerzo a nivel europeo de profesionales del sector. El resultado final ha sido un volumen 

en el que es posible consultar las distintas competencias que, cualquier estudiante de una 

L2, debe alcanzar para cada uno de los niveles establecidos. Este compendio sirve, por 

tanto, de ayuda a cualquier aprendiente de español y a todo docente o profesional de la 

enseñanza/ aprendizaje de idiomas. La traducción y elaboración de la versión española ha 

corrido a cargo del Instituto Cervantes, siendo posible su consulta digital a través de la 

página web de la mencionada institución. 

El componente cultural también tiene cabida en el mencionado corpus, 

apareciendo dentro de las competencias generales de cualquier estudiante de una L2. 

Leyendo las directrices, que a este respecto se especifican o sugieren, tiene especial 

interés el apartado dedicado a la metodología de trabajo con contenidos de este tipo. Los 

puntos «e», «f», y «g» son muy relevantes a este respecto: 

e) mediante un componente intercultural diseñado para despertar la conciencia respecto a los 

aspectos más importantes del trasfondo sociocultural, cognitivo y de experiencias de los 

alumnos y de los hablantes nativos respectivamente 

f) juegos de rol y de simulaciones 

g) mediante la enseñanza de asignaturas utilizando la L2 como medio de enseñanza (MCER, 

2001: 147) 

Opciones como la del apartado «g» representan modos de enseñanza como el 

utilizado en la Casa de las Lenguas de la Universidad de Oviedo, donde se puede cursar 

Historia, Arte o Sociedad y Cultura. En ellas, la materia de tipo cultural sobre la sociedad 
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española se imparte en la lengua meta. De todas formas, no es estrictamente necesario 

disponer de cursos o asignaturas como las mencionadas para hacer partícipe al alumno de 

las características socioculturales de la lengua meta.  

Por ello, el contenido cultural es necesario en cualquier clase de idiomas, es más: 

El conocimiento de la sociedad y cultura de la comunidad […] tiene la importancia suficiente 

para merecer la atención del alumno, sobre todo, porque, […] es probable que no se encuentre 

en su experiencia previa y puede que esté distorsionada por los estereotipos. (MCER, 2001: 

100) 

Por su parte, alguno de los conocimientos incluidos en el mencionado apartado 

son: la «Historia; sobre todo, personajes y acontecimientos representativos, [el] arte, [la] 

política [y la] religión» (MCER, 2001:100) Por este motivo, podemos inscribir la 

enseñanza del franquismo en el aula de español como segunda lengua. 

Otro de los recursos a los que cualquier docente de español puede optar —de cara 

a la selección y programación del material para el aula de E/LE— es el Plan Curricular 

del Instituto Cervantes. Este currículo es el resultado de la aplicación de las directrices 

expuestas en el Marco Común Europeo de Referencia para el caso del español. En él tiene 

cabida todo un inventario de conocimientos lingüísticos y también culturales, que se 

pueden tener en cuenta para la enseñanza del español dentro de un contexto panhispánico.  

Dentro de un contexto panhispánico la cantidad de contenidos culturales se 

multiplica. Por este motivo, el Plan Curricular intenta seleccionar aquellos más 

representativos teniendo en cuenta «los efectos que producen determinados hechos […] las 

huellas que dejan en la memoria colectiva los acontecimientos históricos o los productos 

culturales». Considerando este aspecto, no es difícil apuntar la necesidad de un tema como 

el franquismo en la clase de español.  

Los contenidos se articulan en tres grandes bloques, valorando su grado de 

accesibilidad para cualquier persona ajena al mundo cultural hispánico. Distingue por 

tanto, entre: fase de aproximación, fase de profundización y fase de consolidación. En 

este sentido, los contenidos agrupados en el primer grupo se corresponden con aquellos 

acontecimientos y productos culturales de mayor universalidad. En el segundo, aquellas 

figuras y acontecimientos históricos que configuran las distintas culturas de la hispanidad; 

y por último, un bloque que se centra en características o circunstancias específicas del 

mundo hispanohablante.  
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Los  aspectos culturales ya mencionados aparecen en el bloque 10 del Plan 

Curricular y sitúan el franquismo como elemento correspondiente a los Hitos de la 

Historia de los países hispanos en los siglos XX y XXI, correspondiente a su vez a la fase 

de profundización. Entre alguno de los contenidos también relacionados con la Historia 

española se encuentran la Segunda República o la Transición. 

Una última consideración para finalizar con la cultura en el aula nos la ofrecen los 

resultados de la investigación de Castro, Méndez y Sercu (2003) sobre una muestra de 35 

profesores de inglés en el sistema educativo español. El resultado nos muestra alguna de  

las consideraciones que tienen los docentes de lenguas sobre los contenidos de tipo 

cultural. Los enseñantes españoles de inglés consideran: 

–de mayor importancia dar contenidos de tipo lingüístico en lugar de cultural. En 

este sentido también señalan como culpable a los proyectos educativos y la formación de 

los docentes, 

–la escasa presencia de componentes interculturales en el aula, primando un 

enfoque enciclopédico, 

–mayor importancia de los aspectos culturales de tipo sociopragmático, colocando 

en un plano mucho más alejado aspectos culturales como la Historia o el contexto político. 

El panorama recogido en diciembre de 2003 configura un enfoque metodológico 

bastante alejado de las competencias comunicativas. ¿Hasta qué punto 13 años de 

diferencia han cambiado las consideraciones en cuanto a la enseñanza de lenguas? Hoy 

parece bastante asentada la necesidad de ambos aspectos —lingüístico y cultural— en 

cualquier aula de segundas lenguas. La  existencia de programas educativos como el de 

la Universidad de Oviedo sugiere esta tendencia.  
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2. Marco histórico 

2.1. Guerra civil 

Es imposible querer explicar el franquismo sin antes hacer aunque sea una leve 

referencia al hito histórico que marca su comienzo, la Guerra Civil española. El resultado 

electoral de 1936 —la victoria del Frente Popular— es considerado por algunos como el 

detonante del alzamiento militar que llevará consigo el comienzo de la guerra. Sin 

embargo, ya había existido un intento golpista cuatro años antes, llevado a cabo por el 

general Sanjurjo.  

En España existía un amplio malestar por parte de distintos sectores de la 

sociedad, entre ellos, las clases militares. Una de las reformas que se propuso hacer la 

República era modificar el sistema de ascensos y méritos del que se beneficiaban todos 

aquellos militares que hacían carrera en África. Otro sector descontento con la política 

republicana era la Iglesia, que había visto recortado su poder. Aunque nunca llegó a 

producirse por completo, la política de la República pretendía alejar de la educación a la 

Iglesia. Por otra parte, estaba el problema de la tierra, uno de los que más envergadura 

reviste teniendo en cuenta las dimensiones de la cuestión. El sur de la península, 

eminentemente latifundista, reside en unas pocas manos mientras que una mayoría 

jornalera se muere de hambre vapuleada por los terratenientes.  

A pesar de todo, aventurar las causas de la guerra es una tarea compleja. Un 

aspecto claro es que la conflictividad social anterior al golpe y el malestar existente entre 

las posturas de izquierda y de derecha alimentaron un terreno que acabó resultando en el 

alzamiento militar del 18 de julio en la Península Ibérica —el pronunciamiento comienza 

un día antes en Marruecos, desde donde se traslada a la península—. 

Podemos decir sin miedo a equivocarnos que el 18 de julio se convierte en una 

fecha clave para la simbología del régimen. Es interesante reflexionar sobre la 

terminología utilizada para el tratamiento de los bandos y todos aquellos elementos que 

se convertirán en definitorios del régimen. Un ejemplo a tal caso es la desaparición de la 

denominación de bando sublevado, que será sustituido por bando nacional. La izquierda 

va a ser eliminada del panorama histórico y social, o distorsionada la información sobre 

la misma. Franco se consideró en todo momento salvador de la patria del comunismo 

judeo-masónico que solo había tenido y tenía como objetivo el hundimiento de la 

grandeza de España. Este enemigo fantasmagórico persiguió al dictador durante todos los 
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años de su mandato, convirtiéndolo en el eterno enemigo al que perseguir y eliminar. 

(Ferrer Benimeli, 1986).  

Lo que se había previsto como una maniobra rápida con la que desmontar el 

gobierno republicano, acabó convirtiéndose en una cruenta guerra civil que duró tres 

largos años. En el bando rebelde, denominado con posterioridad, bando nacional, se 

encontraba el grueso del ejército, armado y entrenado para la guerra. En contraposición, 

el bando republicano se encontró mal pertrechado y sin cabezas militares visibles. 

Con la firma del Tratado de No Intervención la República se encontró sin ayudas 

económicas o armamentísticas con las que hacer frente a las que sí recibía el bando 

nacional, provenientes de Alemania e Italia. Teniendo en cuenta el factor de ayuda externa 

que recibieron ambos bandos, parece más que probable que la victoria nacional no habría 

tenido el mismo cariz en unas circunstancias diferentes. 

Como bien sostiene Josep Fontana en el capítulo introductorio a España bajo el 

franquismo, el intento golpista venía gestándose casi inmediatamente a la proclamación 

de la República allá por 1931. Estos sectores lo consideraban, en esencia, una forma de 

gobierno que continuaba la línea decadente de la política española —siempre desde esta 

óptica imperialista, que concebía los tres últimos siglos como la configuración de todos 

los males de España—. Para este conjunto de generales golpistas, la única solución 

posible era un alzamiento militar que llevara a una dictadura del mismo corte. Tales 

disposiciones se cumplen finalmente personificadas en la figura de Francisco Franco de 

Bahamonde, que se convierte en «generalísimo» en octubre de 1936. 

El final de la guerra tiene lugar el 1 de abril de 1939, en la antesala de la Segunda 

Guerra Mundial. Si bien se considera esta fecha como el comienzo oficial del régimen 

franquista, el alzamiento y la ocupación del bando nacional significan ya un triunfo de 

ese movimiento que quiere «enmendar los males de España». Es en esta zona, donde 

empiezan a llevarse a cabo las políticas que, una vez conseguida la victoria, caracterizarán 

el hacer de los primeros años de régimen.  

2.2. Exilio y España interior 

Uno de los ingredientes fundamentales de ese nuevo régimen es el nivel de 

represión al que se somete a la sociedad. Las condenas llevadas a cabo por crímenes de 

guerra se extienden dilatadamente en el tiempo, una sistematización que se entiende por 
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su afán de acabar con el adversario político. Esto explica también, cómo las cárceles de 

España se llenan de presos alcanzando máximo histórico de 270.000 encarcelados al final 

de la guerra en 1939. Para que esa cifra se reduzca a cantidades aproximadas a las 

anteriores al conflicto —cifra que ronda los 10.000 presos— habrá que esperar hasta 

1950, año en el que rondan los 30.000 (Tusell, 2007: 78). Estas cifras nos dan una idea 

de la envergadura que tal persecución tuvo entre los miembros de la sociedad. 

Ante el panorama que se aproximaba con el progresivo avance franquista, fueron 

muchos los que al comienzo de la ocupación del norte peninsular decidieron abandonar 

España por la frontera francesa. La cifra que se estima es de unos 200.000. Más tarde, 

con la derrota de Cataluña el número de exiliados que pasan a Francia aumenta a 300.000. 

Otro de los lugares desde donde marcharán al exilio será Alicante, con una cifra mucho 

menor que ronda los 15.000, cuyo destino será eminentemente el norte de África. En total 

la cifra manejada por Tusell (2007: 83) es de unos 450.000 exiliados. Hay que mencionar 

que las condiciones en el sur de Francia eran bastante penosas y se recluía a los exiliados 

españoles en campos de trabajo al sur del país. Durante los primeros momentos de la 

ocupación nazi de Francia, el gobierno alemán deportó de vuelta a España a ciertos 

exiliados republicanos. Años más tarde, algunos de aquellos republicanos españoles 

formaron parte de la liberación de París. 

Una de las grandes pérdidas de España, como consecuencia de este fenómeno, fue 

el exilio intelectual. América, y más concretamente países como México, sirvieron para 

acoger a los grandes intelectuales que habían contribuido a una de las épocas de mayor 

esplendor de la cultura española, la denominada Edad de Plata. América se convirtió en 

el lugar donde continuar con su producción, entre otras, literaria. España y la guerra se 

constituyeron para esta generación, uno de los temas más recurrentes de sus obras. Esta 

pérdida intelectual será advertida con posterioridad por el propio régimen. Cabe señalar 

que a lo largo de la dictadura se produjo el regreso de alguno de los intelectuales que 

habían abandonado el país. 

Por otra parte, la esperanza del gobierno republicano en el exilio fue la de 

constituirse como un instrumento para la vuelta al orden democrático de cara a las 

potencias occidentales. Creían que el triunfo en la II Guerra Mundial conllevaría el 

combate del franquismo en España. Dentro de esa creencia podemos encuadrar la 

existencia, durante algunos años de maquis, preminentemente en el norte peninsular. El 
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resultado, en cambio, fue muy distinto. En la antesala de la Guerra Fría las potencias 

democráticas occidentales vieron en el régimen franquista una barrera contra el 

comunismo de la URSS. 

Las secuelas de la guerra configuraron un país agotado por tres años de cruenta 

batalla. Las repercusiones económicas y sociales fueron enormes. Uno de los temas en el 

que mayor diversidad de opinión existe es en el número de pérdidas humanas. La mayoría 

de los autores se inclina en la actualidad a suponer o aproximar una cifra en torno al 

millón. En cambio, otros como el ya nombrado Javier Tusell tachan tales aproximaciones 

por exageradas, inclinándose en ese caso por una cantidad más prudente en torno a los 

600.000 muertos. Otra de las importantes consecuencias de la guerra fue la destrucción 

de tejido industrial y urbano que, de nuevo en boca de este autor, no alcanzó en ningún 

momento el impacto o la envergadura de las provocadas por la II Guerra Mundial. Sea 

como fuere, es indudable que estos hechos tienen una repercusión negativa en la España 

del primer franquismo, que dentro de la terrible crisis económica provocada por tal 

situación, configuran un panorama político y económico insalvable.  

2.3. Los primeros años del franquismo 

 Como ya adelantábamos antes, la intención del nuevo estado era imponer una 

vuelta a los ideales imperiales de la nación. Esto significaba entre otros, configurar una 

nación identificada con el catolicismo. Los sectores monárquicos, que habían apoyado el 

alzamiento en busca de la restauración de la monarquía a la cabeza de España, vieron, ya 

desde los primeros momentos, la inviabilidad de estos proyectos. Este sistema de 

«caudillaje» instaurado por Franco aparecía embebido de toda una serie de símbolos que 

contribuyeron a remarcar su mensaje. El caminar bajo palio —medida reservada solo a 

altas personalidades de la Iglesia y a los reyes— se convierte en símbolo de su poder «casi 

celestial». Se va configurando lo que será un gobierno personalista y autoritario que tiene 

en este tipo de actitudes su presencia más clara. Franco es, en última instancia, la persona 

que decide las medidas que se llevarán a cabo en el país. 

 Hasta 1943 la política exterior llevada a cabo por el gobierno estará muy 

relacionada con las intenciones del dictador de congraciarse con las potencias del Eje. 

Alemania e Italia, a su vez, habían sido un elemento muy importante en el desarrollo de 

la guerra civil. España, aunque finalmente no interviene directamente en la contienda y 

se declara neutral, sí colabora indirectamente en el devenir del conflicto. A este respecto 
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se corresponde La División Azul, un cuerpo militar de voluntarios enviados a combatir 

junto a los alemanes en el frente oriental ruso. Esto representa uno de los objetos más 

definitorios del régimen: la lucha contra el enemigo comunista causante de todos los 

males del país. A partir de la citada fecha, en cambio, el régimen irá distanciándose de 

estas potencias en vistas de presentar una nueva imagen ante los futuros vencedores de la 

guerra. 

 La política interior del país en materia económica se tradujo en la autarquía. 

España debía producir y gestionar todos los bienes de primera necesidad. Los problemas 

derivados de la guerra civil habían configurado un país en grave crisis económica y esta 

política no hizo sino reforzar la pobreza y carencias de España. Son años estos, de hambre 

y penurias para la sociedad española. Casi desde el comienzo del régimen y dentro de esta 

política de control, se implanta el uso de cartillas de racionamiento. Con ellas, cada 

individuo tiene estipulado x cantidad de productos de primera necesidad, fuera de los 

cuales, no es posible un mercado normal. Algunos productos como la carne son 

considerados casi de lujo con unos precios desorbitantes. La existencia de esas cartillas 

también provoca el surgimiento de un mercado negro en el que circulan todo tipo de 

productos. Fenómeno en España que se conoce con el nombre de estraperlo. En este 

mercado, los productos alcanzaban precios muy altos que el común de la gente no se 

podía permitir. Por ello, la población que sufre el hambre en estos años es eminentemente 

pobre, ya que aquellos que tenían dinero podían proveerse de víveres del estraperlo. De 

tal envergadura es la crisis económica que vive España que los niveles económicos de 

1949 son iguales a los de 1935 (Fontana, 1986: 32). Tal dato nos da una muestra sencilla 

y directa de la magnitud del problema.  

 La fundación de la Organización de Naciones Unidas en 1945, creada al final de 

la II Guerra Mundial, declara en 1946, ilegítimo al régimen franquista y por tanto, 

imposibilita su entrada en dicho comité. Como medidas contra el régimen estipula la 

salida de todo el cuerpo diplomático que estuviera en Madrid. Esta ruptura de relaciones 

internacionales supone el aislamiento de España en política exterior. Aislamiento y 

autarquía se convierten en las dos características principales del gobierno de esta primera 

etapa. 

 Las lealtades e intenciones políticas de los distintos bandos que habían apoyado 

el golpe militar del 36, configuraron un panorama que hacía peligrar la unidad del bloque. 
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Por ese motivo, en abril de 1937 Franco publica un decreto por el que la falange española 

y los carlistas quedaban unidos en un único partido, FET y de las JONS, bajo el mando 

directo del Caudillo (Ellwood, 1989: 43). Esta medida da comienzo a la existencia del 

partido único, elemento de gran trascendencia para la política del «movimiento».  Esta 

fragmentación interna tiene su más claro reflejo en el hacer del régimen, cuya política ha 

cambiado a lo largo de la dictadura en relación a los grupos más cercanos al poder. Si 

bien al comienzo del régimen —y por influencia de los fascismos europeos— la 

importancia de los falangistas era mayor, con el fin de la guerra el dictador se distancia 

de esta ideología en búsqueda de una mejor imagen para con las potencias extranjeras. 

 A pesar de todo, es indudable el carácter autoritario de la dictadura, a cuya imagen 

contribuyen las Cortes, de nula representatividad popular y la promulgación de las siete 

leyes fundamentales del movimiento franquista. Leyes que irán apareciendo a lo largo de 

la dictadura: el fuero del trabajo en 1938; la ley de Cortes en 1942; el fuero de los 

españoles y la ley del referéndum en el 45; la ley de sucesión en 1947; la ley de los 

principios del Movimiento Nacional en el 58; y por último la ley orgánica del Estado en 

1966. 

2.4. La década de la apertura. El desarrollismo 

Los acontecimientos producidos a nivel internacional marcan un antes y un 

después en la política del régimen. Parece evidente que las consideraciones primigenias, 

en cuanto al hacer del nuevo gobierno, fueron suavizándose a medida que la relación del 

sistema con las potencias del exterior se desarrollaba. Este contacto se produce como 

consecuencia directa de la Guerra Fría. Como apuntábamos antes, Franco se convirtió 

para algunos gobiernos en un enclave de apoyo contra el comunismo ruso. De esa forma, 

se convirtió en un elemento de interés para estos países. 

La apertura al exterior comienza durante la primera mitad de los años 50. España 

deja de estar aislada en el año 53 con la firma de dos tratados. El primero de ellos con 

Estados Unidos, que en la práctica se traducía en la instalación de cuatro bases 

estadounidenses en territorio español. De esta manera, España iniciaba las buenas 

relaciones con EEUU y a cambio recibía ayuda económica basada en productos 

alimenticios. Por otra parte, se firmó el Concordato con la Santa Sede de modo que la 

Iglesia recibía toda una serie de prerrogativas y el manejo de la educación. Dos años más 

tarde tiene lugar la entrada de España dentro de Naciones Unidas. A pesar de estas 
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medidas, la pésima situación económica, desarrollada en la década anterior, siguió 

estando presente, aunque empezaron a experimentarse ligeros síntomas de mejoría. 

Durante este ligero clima de aperturismo se producen las primeras 

manifestaciones sociales de descontento contra el régimen. Los mineros y estudiantes 

fueron dos de los primeros sectores en alzar su voz en contra de la dictadura. Debido a la 

represión existente y a la censura imperante en el país, estos hechos eran desconocidos 

por el común de la sociedad civil. El noticiero NO-DO eludía estas protestas de forma 

deliberada. 

 La política económica autárquica había demostrado su fracaso. El cambio 

económico en España se corresponde con la llegada de los denominados tecnócratas del 

Opus Dei. Estos ministros se caracterizarán por su visión pragmática de la economía. En 

el año 1959 se presenta el Plan de Estabilización como primera medida que desembocará 

en los distintos Planes de Desarrollo. En 1964, tras el informe elaborado en 1962 por el 

Banco Mundial, se elabora el primero de dichos planes (Estapé y Amado, 1989: 208). 

Estas medidas marcan el punto de partida del denominado «Desarrollismo». Esta época 

significa el comienzo de uno de los períodos de mayor crecimiento económico en España.  

 El progresivo aperturismo hacia el exterior y las medidas económicas llevadas a 

cabo para mejorar el tejido industrial del país, tienen una repercusión directa en la 

sociedad de la época. La creación de pantanos como fuente de energía eléctrica tiene en 

estos momentos su mayor impacto. La construcción de embalses había caído durante los 

primeros años de la dictadura (Fontana, 1989: 35). El volumen de energía eléctrica 

consumida por el pueblo y la industria dobla los porcentajes de años anteriores. El cambio 

empieza a notarse en la ciudadanía; es la época del 600, del cine de Hollywood, del 

turismo, etc. 

Antes de la guerra, la población era eminentemente rural y con un alto porcentaje 

de analfabetismo. Principalmente a partir de la década de los 50 se produce un gran éxodo 

rural que tiene como destino las grandes ciudades y las zonas industriales. La progresiva 

mecanización del campo se complementa con el desarrollo de la industria que acoge a los 

antiguos campesinos. Ciudades como Madrid sufren un crecimiento asombroso dando 

lugar a auténticas barriadas alrededor del perímetro de la ciudad (Abella, 1996: 234). Esto 

afecta también de forma directa a la mentalidad de la sociedad. El turismo tiene en este 

sentido un impacto importante. Al famoso lema de «Spain is different» le corresponde la 
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colocación de España como uno de los destinos turísticos más importantes de la población 

Europea. La venta del sol tiene como resultado la llegada de europeos que traen con ellos 

una auténtica revolución social. Son la imagen del choque ante la represión que vive la 

sociedad española. Entre los puntos de ruptura más destacados estará el relacionado con 

la mujer. El uso del bikini en España constituye un tema de moral y debate importante. 

A las llegadas se le suman también las salidas. Durante estos años se produce 

asimismo una fuerte emigración. Los destinos de ese, se calcula, millón de españoles son 

fundamentalmente países europeos como Francia, Bélgica o Alemania. El fin de esta 

época de políticas aperturistas se produce hacia mediados de la década, más 

concretamente en 1969, cuando se produce el escándalo Matesa. El destape del caso es la 

respuesta directa a las pujas internas entre los partidarios de posturas más aperturistas y 

los que sostenían la necesidad de un férreo control. Este hecho provoca la destitución de 

distintos cargos del gobierno con el posterior nombramiento de ministros del Opus 

alejados de las corrientes aperturistas. En este año, además, Franco designa a Juan Carlos 

como su futuro sucesor. 

2.5. El final del Régimen  

La etapa de crecimiento económico llega aproximadamente hasta 1973, año en el 

que tiene lugar la terrible crisis del petróleo. De nuevo, la economía española se verá 

resentida con un acontecimiento ante el que no se había tomado ningún tipo de medidas. 

Este año se corresponde también con el nombramiento de Carrero Blanco como 

Presidente del Gobierno, escenario posible gracias a la Ley Orgánica del Estado que había 

sido establecida siete años antes. La política llevada a cabo por estos grupos vuelve a 

tener un carácter represivo de gran importancia. Frente al aperturismo de la etapa anterior, 

las medidas sociales sufren un retroceso. Retroceso que se nota de forma importante en 

el repunte de los órganos censores. 

A la vez que el régimen iba dando claras muestras de colapso, la respuesta y el 

descontento social eran cada vez más fuertes e importantes. Huelgas estudiantiles, la 

formación de Comisiones Obreras, etc. configuraban un claro panorama de hartazgo y de 

deseo de cambio. En el 74 y 75, se reorganizan y forman distintos partidos políticos que 

buscan el cambio democrático para España. 

Hay un hecho de vital trascendencia en esta etapa final del franquismo y es la 

radicalización de ETA. El 20 de diciembre de 1973 tiene lugar el asesinato del presidente 
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a manos de la banda, como parte de la «Operación Ogro» (Tusell, 2007: 525). Algunas 

personas han querido insinuar la participación del gobierno estadounidense en el 

desarrollo de la operación, aunque no existen datos reales que prueben tal intervención. 

La muerte de Carrero supuso la designación de un nuevo presidente, esta vez en la figura 

de Arias Navarro. 

Los estertores del régimen se están produciendo en el año 1975 cuando, 

reiteradamente enfermo, Franco es hospitalizado. La condena a muerte a cinco detenidos 

provoca las protestas a nivel internacional, pero a pesar de ello se cumple la sentencia. La 

inestabilidad gubernamental producida en parte por la enfermedad del caudillo coincide 

con las reivindicaciones de independencia del pueblo saharaui. Las negociaciones 

políticas para llevar este hecho a cabo se estaban produciendo cuando el rey de Marruecos 

empuja a la «marcha verde». Acción con la que miles de civiles marroquíes caminaron al 

Sahara occidental para presionar al régimen. La solución del gobierno Español será ceder 

el protectorado del Sahara occidental a los gobiernos de Marruecos y Mauritania. De 

manera que el asunto saharaui sigue a día de hoy una cuestión sin solución. 

El 20 de noviembre de 1975 muere Franco. En la memoria de todos los españoles 

quedará el mensaje televisivo de Arias Navarro anunciando la muerte del Caudillo. La 

semilla de una nueva España comenzaba. 
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3. La censura y los medios 

3.1. ¿Qué es la censura? 

La censura es un mecanismo que, como prudentemente señala Manuel Abella al 

inicio de su artículo (1984: 153), está presente incluso en las llamadas democracias 

actuales.  

En toda sociedad que se precie de democrática se dan formas de presión social, de origen 

vario, que por su facilidad de lenguaje podrían incluirse dentro del campo semántico atribuido 

al concepto de censura. Así, todo grupo social de interés político común, económico o 

cultural, en sentido amplio, lucha por imponer a los demás grupos sociales diferenciados, o 

al conjunto de las sociedad, su específica y particular visión del mundo en lo político, social 

o económico. 

No resulta un ejercicio difícil el de pensar en situaciones y hechos, acaecidos en 

cualquier sociedad actual, que den buena muestra de esto. El papel de los medios es clave 

en este tipo de silencios o tergiversaciones de la información. Puede ocurrir que los 

alumnos no sean conscientes o no hayan reflexionado acerca de estas prácticas, pero, a 

poco que busquemos, encontramos muestras diarias de estos hechos. Cualquier persona 

habituada a ver programas de televisión estadounidense estará más que acostumbrado al 

bip estrepitoso que tapa alguna palabra malsonante. Algo tan mundano como eso 

representa una forma de censura moral.  

Dicho autor también señala, acertadamente, que frente a un panorama público sano 

—en el que existe la libertad de expresión y por tanto, todas las corrientes, en base a esa 

libertad, son legitimadas por el sistema democrático— podemos encontrarnos en 

realidades donde el Estado asuma tareas que no le competen (1984: 154). El problema 

básico de un sistema como el franquista es la eliminación de ese principio de libertad para 

imponer una única visión social, histórica y política de la vida. Siendo, en el caso del 

franquismo, el de «una única voluntad, que sigue las directrices de la tradición 

imperialista, del totalitarismo fascista y de la doctrina católica» (Neuschäfer, 1994: 46). 

Sin embargo, el objeto de este trabajo no es hacer una reflexión en sí sobre la 

censura, sino observar este fenómeno y las repercusiones que el mismo tuvo en la época 

franquista. Esta realidad conformó un marco social y artístico muy característico. Una 

máxima de muchos dirigentes ha sido siempre un deseo por el control de la información. 

La razón principal de esa ansia es la importancia que tiene en la manipulación de la 
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opinión pública y el control de la sociedad. Franco era muy consciente de ello y en su 

cruzada contra el oponente político llevó a cabo un ingente trabajo. 

Pero, ¿qué entendemos por censurar? Consultando el Diccionario de la Real 

Academia Española y el Diccionario de Uso del Español de María Moliner, estos son los 

resultados que obtenemos respectivamente: 

DRAE: 1. Formar juicio de una obra u otra cosa. 2. Corregir, reprobar o notar por mala alguna 

cosa. 4. Ejercer su función el censor oficial o de otra clase; imponer en calidad de tal, 

supresiones o cambios. 

DUE: 1. Juzgar el valor de una cosa, sus méritos y faltas. 2. Examinar correspondencia, 

escritos, películas, etc., para ver si hay algún inconveniente, desde un punto de vista político 

o moral, para darles curso, publicarlos o exhibirlos. 3. Tachar o suprimir algo en un escrito o 

en una obra destinada a la publicidad. 

El Diccionario de Uso nos ofrece una definición más extensa del término, pero 

ambas, no cabe duda alguna, interpretan la censura como el mecanismo para influir ante 

algo desde una perspectiva de superioridad moral o intelectual. Este ejercicio de reflexión 

puede ser un primer paso ante el que trabajar con los estudiantes de español que pueden 

desconocer el término, pero no así el concepto. 

El régimen franquista, y con él, el sistema censor que comienza a aplicarse desde 

la propia guerra, tiene unos claros objetivos políticos —sobre todo en un comienzo— y 

morales también. La República representaba el modernismo frente al ideal patriótico e 

imperialista propio de los individuos golpistas. La defensa de la fe católica es el baluarte 

de este sistema. El propio Franco lo mantiene así: 

Los principios en que se inspira nuestra Revolución Nacional se basan, como ya dije, en la 

noción de la «persona humana». Para nosotros, la integridad espiritual y la libertad del 

hombre son valores intangibles. Y he aquí lo que diferencia también nuestra doctrina de las 

doctrinas totalitarias que todo lo atribuyen al Estado, es esto lo que da su carácter propio, lo 

que la especifica de las demás doctrinas […] la concepción del mundo y de la vida. Este 

carácter católico bastaría para distinguir del estatismo mussoliniano o del racismo hitleriano 

nuestra Revolución Española que es una vuelta integral a la verdadera España. (Franco, en 

Abella 1984: 157) 

De esta forma, queda claro el papel del gobierno como garante de esa «integridad 

espiritual y la libertad del hombre», paradójicamente, desposeyendo al individuo de tales 

garantías.  

Como ya hemos visto, ese período de tutelaje estatal comienza empezada la guerra 

en el bando nacional. Abella recoge, en el artículo ya mencionado, las disposiciones del 

gobierno para incautar todo aquel material que supusiera una afrenta contra los principios 
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del movimiento —básicamente aquellos libros o documentos de tendencias izquierdistas 

o todo aquel material que atentase contra la decencia y la moral cristianas—. Teniendo, 

por tanto, un gran peso el carácter político y religioso. 

La primera medida de regulación de la censura tiene lugar en 1938 con la primera 

Ley de prensa. Ley por la que quedaría al amparo del gobierno cualquier manifestación 

cultural del tipo que fuera. Además, esta primera disposición establecía la censura previa 

de las obras que fueran a publicarse. Esto significa que el gobierno realizaría una primera 

inspección del material o proyecto antes de que pudiera llevarse a cabo; para una vez 

finalizado volver a enfrentarse al organismo censor. La Delegación Nacional de 

Propaganda era la encargada, entonces, de velar por el cumplimiento de estas cuestiones 

en cualquier tipo de publicación (Jiménez, 1977: 4).  

Una vez terminada la guerra, la ley de prensa y con ella, la censura, continuó su 

actividad. Sin embargo, la organización de la misma corrió a cargo de distintos 

ministerios a lo largo de todo el régimen. Una vez finalizado el conflicto y hasta 1941 

dependió del Ministerio del Interior pasando entonces a manos de la Vicesecretaría del 

Educación Popular de la Falange. En 1946 fue el turno del Ministerio de Educación y 

finalmente con la creación del Ministerio de Información y Turismo en 1951 pasó a 

formar parte de este (Neuschäfer, 1994: 47).  

No es hasta 1966 cuando se promulga una nueva Ley de prensa, en esta ocasión, 

auspiciada por el ministro de Información y Turismo, Fraga Iribarne. En esta ley se 

suprime la consulta previa obligatoria, aunque en la práctica continúa siendo un 

mecanismo utilizado para evitar posibles mutilaciones o secuestros. Para algunos autores 

la evolución de los mecanismos censores, y la censura en sí, van parejos de la evolución 

política del régimen. No obstante, las voces de Gubern y Abella a este respecto disienten. 

Ambos mantienen que el único elemento constante de la censura ha sido la arbitrariedad 

de la misma; sin que en ella hayan venido a influir las medidas políticas o económicas 

llevadas a cabo por el régimen (Neuschäfer, 1994: 53). Sin embargo, en una primera vista 

de los hechos, parece evidente que los cambios experimentados en el gobierno y los 

organismos tienen un reflejo evidente en la censura y lo que se censura.  

Finalmente la ley del 1975 orientada a la lucha contra el terrorismo supuso un nuevo 

recrudecimiento de los sistemas represores en la recta final del régimen (Jiménez, 1977: 

4). Fueron muchos los mecanismos esgrimidos por el gobierno para controlar la 
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producción intelectual de este país, entre algunas de las señaladas por Neuschäfer (1994: 

52) se encuentra el silencio administrativo o la limitación de hojas en las publicaciones. 

A pesar de todas estas medidas, la existencia de la censura no implicó la desaparición de 

una opinión crítica contra el régimen. Muchos de los autores más destacados de este 

período —en las distintas ramas productivas— desarrollaron un discurso en el que 

consiguieron integrar su crítica al sistema. Formas que en la práctica —debido a la 

arbitrariedad misma que una censura de este tipo tenía— consiguieron pasar el ojo 

escrutiñador de la misma.  

Para conocer un poco más las implicaciones de la censura, a continuación, veremos 

de qué forma afectaba a distintos tipos de publicación. 

3.2. Los medios de comunicación: prensa, publicidad y NO-DO 

En un régimen autoritario como el franquista, el control de la información era 

esencial. Por ese motivo, la censura aplicada sobre los distintos medios de comunicación 

fue una estrategia a la que el Estado se entregó con evidente cuidado. Sobre todo cuando, 

en su primera etapa, la represión se convertía en el arma del gobierno. A continuación 

haremos un repaso de cómo esta censura ha afectado a alguno de los medios de 

comunicación. 

3.2.1. La prensa 

Por tratarse de uno de los medios con mayor repercusión social —tengamos en 

cuenta que las infraestructuras radiofónicas en España al final de la guerra son escasas y 

los aparatos de radio, caros (Gómez y Cabeza, 2013)— la prensa se convierte en el 

principal mecanismo de información hasta la llegada de la televisión en los años 60. El 

control de las publicaciones se lleva a cabo —como ya hemos visto— desde comenzada 

la contienda.  

La Ley de prensa de 1938 tiene como objetivo la regulación del sector y la 

profesión. Al igual que ocurrió en otras ramas profesionales, los periodistas serán objeto 

de una purga por parte del sistema. El Estado no quiere ningún personaje de creencias 

disidentes entre las filas del medio que mayor influencia puede tener en el control de las 

masas. De esta forma, se aleja de la profesión a cualquier persona que haya tenido un 

contacto de «amistad» con el periodismo libertario de la República. Esta necesidad de 

constituir un cuerpo profesional dedicado al periodismo concluye en la creación de la 
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Escuela Oficial de Periodistas en 1942, que será la única vía legal de acceder a la 

profesión hasta la década de 1960 (Bordería Ortiz, 2000: 30). Nos damos cuenta de hasta 

qué punto llegaba la preocupación del gobierno por la protección del sistema, con la jura 

impuesta a los periodistas: 

Juro ante Dios y su Caudillo, servir a la Unidad, a la Grandeza y a la Libertad de la Patria 

con fidelidad íntegra y total a los principios del Estado Nacionalsindicalista; sin permitir 

jamás que la falsedad, la insidia o la ambición tuerzan mi pluma en la labor diaria (Bordería 

Ortiz, 2000: 30) 

Al igual que ocurría con el resto de profesiones sus miembros pasaban a formar 

parte del Sindicato Vertical y la adhesión al Movimiento Nacional (Bordería, 2000). La 

mencionada Ley era fruto de un estado de guerra; pero el fin del conflicto no supuso una 

renovación de esta legislación y permaneció en vigencia hasta mitad de los años 60. 

Aunque la censura de tipo moral, sin duda, constituía uno de los puntos de interés del 

nuevo gobierno, en esta primera etapa tuvieron gran importancia las consideraciones 

políticas. La prensa se convertía en el medio usado para trasmitir las ideas del régimen, 

especialmente en un contexto de absoluto control como el que configuraba la citada ley. 

Si bien es cierto que la censura era un hecho, también lo era la arbitrariedad de la misma. 

Esto provocaba el descontento en algunos círculos periodísticos cuando prohibían una 

información que ya había publicado otro periódico (Sinova, 1989). 

Esta ley configuraba un panorama en el que la prensa quedaba directamente en 

manos del gobierno y toda apariencia de independencia era meramente ilusoria. Con esta 

ley, el Ministerio del Interior se reservaba la potestad de designar a los cargos directivos 

de los periódicos, de forma que el control de los mismos quedaba, indirectamente, en 

manos del gobierno. Además, incluía la censura previa como un requisito indispensable 

para la publicación de la información que era, paradójicamente, directamente concretada 

por el gobierno (Bordería, 2000). 

El instrumento de control más potente en esta época era la censura previa y el uso 

de consignas. La primera significaba que cada periódico habría de facilitar al organismo 

censor provincial el material que se llevaría a imprenta, en unos documentos o pruebas 

llamados galeradas. Sobre estos, el censor correspondiente realizaría las correcciones 

oportunas y devolvería los documentos a la redacción, de forma que realizaran los 

cambios precisos. El segundo de los mecanismos es la denominada consigna. Estas eran 

las instrucciones y noticias de obligado complimiento que el régimen mandaba a todas 

las redacciones. Regulaban disposiciones de todo tipo, desde el control de la información 
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que se podía publicar hasta la estipulación de cuestiones estilísticas (tipografías, títulos, 

etc.). Como sostiene Sinova (1989: 159) «los periodistas [se] convert[ían] en amanuenses 

de una idea ajena».  

Hasta tal extremo esta idea parece ser cierta, que el gobierno debía llamar la 

atención de las redacciones para que trabajaran sus textos con entusiasmo, de forma que 

el público no tuviera la impresión de estar leyendo lo mismo en todos los medios (Sinova, 

1989). En la práctica, sin embargo, esa era la realidad: el Estado decidía qué debía 

publicarse, cómo debía publicarse y cuando hacerlo. 

Un caso de este tipo, que refleja hasta qué punto la prensa estaba 

institucionalizada, se produjo con el estreno de la película Viridiana. El guión de la cinta 

que había sido autorizado por el régimen se transformó en un producto que podía herir a 

los sectores más conservadores del país. Tal es así que, tras una despiadada crítica por 

parte del Osservatore Romano —publicación vaticana—, en España se prohibió a los 

medios cualquier referencia explícita a la película. Cuenta el periodista encargado de 

cubrir la noticia —porque a pesar de cualquier queja de tipo moral, el filme de Buñuel 

fue premiado con la Palma de Oro— que al regreso del festival, dejó de ser una 

coproducción hispano-francesa y le costó el puesto al por el entonces Director General 

de Cinematografía, Muñoz Fontán1. 

No existe un número exacto de la nómina que componía el cuerpo de censores, 

pero para la mayoría constituía una forma más del pluriempleo de la época. Había dos 

turnos, uno de noche y otro de día. Las condiciones laborales, que señalan los documentos 

internos, eran malas, sobre todo, en el turno de noche. Los empleados sufrían desde la 

ausencia de luz a la falta de calefacción en lo más frío del invierno. Ante el riesgo a 

cometer un fallos y permitir publicaciones que deberían evitarse —hecho que subraya la 

arbitrariedad de todo el proceso—, vivían bajo el control constante de sus superiores 

(Sinova, 1989).  

Uno de los censores más célebres, por su importancia con la literatura posterior, 

es la figura de Camilo José Cela. Se convierte en censor bajo el auspicio de Juan Aparicio 

—Delegado Nacional de Prensa—. Mucho se ha hablado sobre la labor censora del 

premio nobel, pero la razón por la que entra al cuerpo de Censura de Prensa se debió a 

motivos económicos. Su labor como censor, por otra parte, se centró en «revistas y 

                                                 
1 http://cvc.cervantes.es/actcult/bunuel/entrevistas/ezcurra.htm 
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boletines de colegios profesionales y de sindicatos o de carácter religioso» ya que eran 

las menos necesitadas de ningún recorte. Con la destitución de Aparicio trasladan a Cela 

a Dirección General de Cine con una disminución de su sueldo (Sinova, 1989: 140). 

Las pujanzas internas dentro del gobierno y el panorama en política exterior 

propician el cambio en la prensa española. Con la llegada de Fraga al Ministerio de 

Información y Turismo se produce el ansiado cambio en la legislación de prensa. La Ley 

de prensa de 1966 —conocida popularmente como ley Fraga— sienta las bases de una 

nueva forma de concebir la prensa, que conllevará la lenta conquista de libertades tras el 

final de la dictadura.  

Esta nueva ley, dotaba de una ligera libertad al ejercicio del periodismo. Entre 

algunas de las medidas que incluía se encuentra la supresión de la censura previa. Aunque 

solo en los casos estipulados en la ley —para lograr esto las publicaciones no podían 

haber incurrido en algunas de las sanciones especificadas—, por lo que en la práctica no 

supuso tal liberalización. A la vez que estipulaba esto, constituía la consulta voluntaria 

para evitar posibles problemas una vez elaborada la tirada. Según los datos que precisa 

Bordería (2000) las publicaciones que se ajustan a esta cláusula son muy reducidas y la 

brecha entre el control de la información y el periodismo libre se va haciendo cada vez 

mayor.  

Como medida  preventiva también se creaba la Ley de Secretos Oficiales, por la 

que los periódicos no se podrían hacer eco de conflictos sociales o las peticiones de 

independencia por parte de las colonias de Guinea y Sahara. Además, se estipulaban toda 

una serie de sanciones que iban desde la multa al secuestro de la publicación o el cese de 

periódicos. En la práctica también posibilitaba una anulación de la nueva ley de prensa 

en caso de declararse el estado de excepción (Bordería, 2000).  

En 1969 se produce dicha situación, de manera que las garantías expuestas por 

dicha ley se anulan y se retoma la situación anterior, la de 1938. Esto significó una vuelta 

al férreo control estatal por medio de la censura previa. El oasis a este retroceso en la 

etapa final del régimen, viene de la mano de Pio Cabanillas (Bordería, 2000), que había 

ayudado a redactar la ley de 1966. Con el final del régimen y el fin de la censura se 

produce un efecto contrario que lleva a muchas publicaciones a un cierto exceso en ese 

nuevo panorama de libertad (Neuschäfer, 1994). 

3.2.2. Publicidad 
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Tras la promulgación de la Ley de prensa de 1938 también se regulan 

indirectamente los anuncios publicitarios que, en esta época, se insertan en periódicos y 

radios. El control gubernativo dirimía el espacio que estos debían ocupar en las distintas 

publicaciones, multando los excesos en este tipo. Las cuñas publicitarias radiofónicas 

también era objeto de multa por parte del Estado. Sin embargo, el propio régimen las 

utilizaba como método propagandístico del sistema. La preocupación censora de este tipo 

de publicaciones radicaba esencialmente en la protección de la moralidad. En este sentido 

establecieron especial cuidado ante anuncios de gimnasios o correspondencias y vetaron 

cualquier intento de promocionar remedios «milagrosos» (Sinova, 1989). 

La irrupción de la publicidad como mecanismo de una nueva sociedad de consumo 

no se produce hasta la década de los años 60. Los instrumentos propagandísticos estaban, 

hasta ese momento, controlados directamente por el gobierno y no existía la consideración 

de tal sector laboral (Montero, 2011). Es durante el boom producido en el denominado 

desarrollismo, cuando —conscientes de los intereses económicos que suscitaba por parte 

de los inversores extranjeros—, se ve la necesidad de construir un sistema que sirva de 

competencia al mercado exterior. Para ello se crea la Escuela Oficial de Publicidad en el 

año 1965, que dependerá del Instituto Nacional de Publicidad que había sido creado 15 

años antes (Montero, 2011: 255). 

Pero, ¿cómo era la sociedad española de entonces? La sociedad española había 

sufrido un desgastante período de crisis económica, fundamentado, principalmente, por 

la política autárquica. Desde que a principios de los cincuenta empieza a producirse una 

ligera apertura al exterior, se va experimentando una leve mejora. Los sesenta representan 

la creación de las clases medias y el crecimiento del deseo de consumo. Un consumo 

auspiciado principalmente por electrodomésticos como la televisión, la lavadora o el 

frigorífico. Un boom que se ve favorecido por el pago a plazos y que representa el 

nacimiento incipiente de la sociedad de consumo española (Montero, 2011). 

La censura en un panorama como el anterior no deja de estar presente, pero al 

igual que ocurre en el resto de medios, se desarrolla un discurso y prácticas que 

contribuyen convivir con este trámite. La publicidad es unos de los medios donde mejor 

se puede observar el tratamiento que se hace de los miembros de la sociedad, en definitiva, 

los roles de género y el modelo social de la España franquista. Esto es así porque la 

sociedad española no se convierte en un reflejo de la publicidad, sino que es la publicidad 
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la que sirve para retratar a la sociedad española de esos años (Pujante Crespo, 2014). Esos 

roles observados en los anuncios de la época pueden verse aún hoy en el lenguaje 

publicitario actual. 

Uno de los elementos publicitarios en el que 

la tinta de los censores tuvo sus grandes cotos de 

acción fue en la cartelería cinematográfica. El 

organismo censor se desvelaba en cubrir cualquier 

centímetro de piel extra a los ojos del público 

general. He aquí un ejemplo:  

3.2.3. No-Do 

El famoso No-Do —cuyas siglas provienen de Noticieros y Documentales— 

formó parte del ritual cinematográfico de los españoles durante casi 40 años. Como 

veremos más adelante, durante la Guerra Civil española, la producción audiovisual que 

se realiza en España era básicamente de tipo documental. En ese espíritu de dominación 

de la información, que sugiere la continuidad de la mentalidad de guerra, se crea el No-

Do. Estos famosos noticiarios tenían una corta duración y se proyectaban en las salas de 

cine antes de las películas. Los temas tratados en ellos cubrían un amplio abanico, desde 

cuestiones de política hasta de la vida diaria de los españoles.  

La creación del No-Do suponía la prohibición de cualquier otro documental 

editado en España (Abella y Cardon, 2008: 9). Además del No-do, se crea en paralelo, el 

documental, «Imágenes», que al contrario de lo que sucede con el primero, no es de 

obligada proyección. La insistente aparición del Caudillo en gran parte de estos noticieros 

—nada menos que en 1376— llevó a muchos a llamar a Franco, «el galán del No-Do» 

(Abella y Cardon, 2008). 

Como es de esperar en un noticiario de la época, producido por el mismo 

organismo del poder, la información contenida en ellos era en todo momento favorable al 

régimen. El exdirector del No-Do, Alberto Reig, comentaba en una entrevista para el 

documental, Imágenes prohibidas: censores y vencidos, lo siguiente: 

Directamente no existía censura en el No-Do. Nosotros [censores] vivíamos del ambiente, lo 

conocíamos, nos autocensurábamos. No íbamos a los barrios bajos o a los pueblos a rodar el 

que sí vivía en malas condiciones e incluso que literalmente pasaba hambre. Ni se nos ocurría, 

y si había huelgas en Barcelona, pues como si había la Verbena de San Juan. 
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Este testimonio constata la utilización del noticiario como instrumento, en 

definitiva, de propaganda del régimen. Difundiendo la imagen de una España y un mundo 

hechos a medida del Generalísimo. 

3.3. La censura en el cine 

El cine es uno de los medios en los que más se nota el fantasma de la mano 

censora. A lo largo de 36 años de dictadura, el cine es, sin lugar a dudas, uno de los medios 

más afectados tanto a nivel de producción nacional como internacional. La imagen fílmica 

tiene un poder sobre la sociedad del que no gozan otro tipo de medios. 

Fundamentalmente, la capacidad para llegar a toda la población sin importar el nivel de 

instrucción o el poder adquisitivo. El franquismo era consciente de ello y por ese motivo 

se cuidó de aplicar la censura. 

Radio Televisión Española realizó entre los años 1993 y 1994 una serie de 

documentales que siguen el rastro dejado por el corte censor desde el comienzo del cine 

y, más incisivamente, sobre el resultado de la censura durante el régimen franquista. El 

incalculable valor de esta producción reside entre otros, en la importancia de los 

testimonios orales de protagonistas del período. Entre estos el de José María García 

Escudero, ex Director General de Cinematografía, que como veremos resulta un 

personaje clave para entender el cine producido en España en la década de los 60. Este 

material es dan gran utilidad tanto para el docente que se decida a plantear la cuestión en 

el aula, como para los propios estudiantes de español que deseen conocer un poco más 

sobre la cuestión. 

3.3.1. El cine durante la Guerra Civil 

 Los años 30 son la década de la implantación del cine sonoro que había 

revolucionado los cimientos de la industria cinematográfica —no podemos olvidarnos de 

la cruzada que directores como Charles Chaplin emprendieron contra el sonoro—. Esos 

años de convulsa historia repercutieron, también, en el cine español (Rtve, 1993/4)2. La 

guerra civil va a llegar a configurar un nuevo panorama en la cinematografía española. El 

cine pasó a representar el modo en el que la población se refugiaba —mentalmente 

hablando— de los sinsabores de la guerra.  

                                                 
2 Todas las referencias de este apartado, «El cine durante la Guerra Civil», correspondiente a la producción 

de Rtve se refieren al capítulo titulado «Los censores de la guerra». 
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 El panorama de la guerra configura un mapa geográfico que influye directamente 

en la cinematografía de las zonas. Por un lado, tendremos el cine producido en la zona 

Republicana que en su mayoría se regirá por los mismos preceptos, en cuanto a censura, 

que existían con anterioridad (Montes Fernández, 2011: 608). Además de la censura 

oficial del gobierno, existió en esta zona, una de carácter más estricto realizada por parte 

de los cenetistas. Esta era una censura de tipo político, que velara por los «postulados de 

la libertad y humanidad» (Rtve, 1993/4). La retirada de salas de la película La hermana 

San Sulpicio, respondía a los ideales fascistas de su actriz, Imperio. El cine desarrollado 

en este bando es eminentemente de carácter político y de género documental. Este último 

era un cine barato y rápido que casaba con las intenciones propagandísticas que pudiera 

tener el gobierno. Uno de los largometrajes más importantes de la zona republicana es 

Sierra de Teruel, basada en la novela de Malraux y cuyo rodaje —constituido por 

militares reales— no pudo llegar a completarse debido a la toma de Cataluña (Rtve, 

1993/4).  

 La razón por la que existió una mayor producción cinematográfica dentro de los 

límites de la República es debido a que los estudios cinematográficos se encontraban en 

esta zona.  Por el contrario, el cine llevado a cabo por el bando nacional era realizado con 

los materiales que iban alcanzando en su avance. Esto significa que el cine producido por 

el bando nacional es escaso, aunque no así, la censura establecida desde prácticamente el 

comienzo de la contienda. Destaca la creación en marzo de 1937 de la Junta de Censura 

y Cinematografía de Sevilla y La Coruña que en diciembre del 37 se traducen en la 

creación de la Junta Superior de Censura de Salamanca. En noviembre de 1938 se crean 

dos órganos distintos destinados a la censura del material cinematográfico: por un lado, 

la Comisión de Censura Cinematográfica; y por otro, la Junta Superior de Censura 

Cinematográfica (Gutiérrez-Lanza, 2000: 35-36). 

 El desarrollo de una censura institucionalizada, supuso la revisión de la gran parte 

de material audiovisual que había estado presente en los cines de España antes del 

estallido de la guerra. Como hemos señalado, la potencia cinematográfica del bando 

nacional era escasa. Sin embargo, durante esta etapa se produjeron y filmaron cinco 

películas españolas en Alemania. Entre ellas, destacable por el éxito que tuvo en la 

población es el caso de Suspiros de España. Película, en cambio, que se prohibió en zona 

republicana (Rtve, 1993/4). 
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3.3.2. El cine en los 40 

 Nos encontramos en el período más férreo del régimen franquista. La victoria en 

de la Guerra Civil y la aplicación de la política autárquica se complementan con la rigidez 

de los organismos y la dirección de la censura cinematográfica. Como ya habíamos 

mencionado, se lleva a cabo la revisión de las películas aprobadas con anterioridad, de 

forma que se retiran de cartel muchas de ellas. Surgen a su vez toda una serie de medidas 

encaminadas al proteccionismo del cine nacional. En la época dorada del cine de 

Hollywood las producciones extranjeras superaban en gran cuantía a las elaboradas y 

estrenadas dentro de las fronteras del país. Por ese motivo, el miedo a la moral «corrupta» 

de la sociedad americana lleva a imponer una serie de medidas proteccionistas: 

Siendo innegable la gran influencia que el cinematógrafo tiene en la gran difusión del 

pensamiento y en la educación de las masas, es indispensable que el Estado lo vigile en todos 

los órganos en que haya riesgo de que se desvíe su misión […] (Orden Ministerial 2 

noviembre 1938, en Miguel González 2000: 63) 

 Una de esas primeras medidas proteccionistas es la promulgada en 1941 por la 

que instituía el doblaje obligatorio de las películas (Gutiérrez-Lanza, 2000: 25). 

Establecer un idioma oficial tiene aún una repercusión más intensa. En España se hablan 

varias lenguas, que quedan de este modo relegadas a la intimidad del hogar. Esta medida, 

en un principio, desfavorecía al cine español, al situar el cine norteamericano en igualdad 

de condiciones con el realizado en España. Para subsanar este error, el gobierno promulga 

una serie de medidas orientadas a favorecer el cine nacional. En el 43 se procede a la 

creación de la catalogación de Películas de Interés Nacional; además, se otorgan derechos 

de exportación. Esto quiere decir que el gobierno promueve la creación de películas a su 

gusto, de forma que, elaborando estos filmes afectos al régimen, las productoras 

conseguían los derechos para el doblaje de la película americana. Películas de Interés 

Nacional que: 

[Fueran] muestras inequívocas de exaltación de valores raciales o enseñanzas de nuestros 

principios morales y políticos (Cerón Gómez, 1999: 26). 

En 1940 se prohíbe citar los nombres de 29 cineastas hollywoodienses que 

mostraron simpatías a la República. Así Chaplin era «el señor del bombín» y Joan 

Crawford «la de los ojos más bonitos de Hollywood» (Rtve, 1993/4)3. 

                                                 
3 Capítulo titulado Censores y vencidos. 
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 La primera de las medidas establecía una clasificación de 1 a 3, siendo las primeras 

consideradas de Interés Nacional y recibiendo por tanto la protección del Estado. Otra de 

las medidas que se incluirán será el instaurar cuotas de pantalla, es decir, la exhibición de 

cine español con respecto al americano en una proporción de 1 semana a 6. Esta 

proporción existente en el 41 se amplía a la razón de 1 a 5 en 1944 (Miguel González, 

2000: 77). 

 Los órganos censores sufren en este período dos reorganizaciones. La primera de 

ellas tiene lugar en 1942 con la creación de la Comisión Nacional de Censura 

Cinematográfica, encargada principalmente de la censura; y la Junta superior de Censura 

Cinematográfica encargada de las labores de revisión. La comisión estaría entonces 

compuesta por cinco censores, estableciendo la presencia imprescindible de un vocal 

eclesiástico para la celebración de las sesiones (Gutiérrez-Larra, 2000: 36). A saber: «un 

representante del Ministerio del Ejército, de la Autoridad Eclesiástica, del Ministerio de 

Educación Nacional, del Ministerio de Industria y Comercio y un lector Censor de 

Guiones del Departamento de Cinematografía» (Miguel González, 2000: 67). 

La segunda de las modificaciones tiene lugar en 1946 con la fusión de los 

organismos anteriores en la Junta Superior de Orientación Cinematográfica. En ella el 

vocal eclesiástico adquiere derecho de veto y el Ministerio se reserva el derecho de 

nombrar a diez vocales (Miguel González, 2000: 67) Estamos en 1946, la II Guerra 

Mundial ha finalizado y la ONU decreta la salida del personal diplomático presente en el 

país. Frente a las comisiones anteriores donde la presencia e importancia del miembro 

militar y falangista era importante; la situación internacional ocasiona el leve viraje de la 

política interior con un acercamiento hacia el nacionalcatolicismo (Gutiérrez-Lanza, 

2000: 36-37). 

 Es una época en la que tiene extraordinario peso el componente moral. Tal era la 

psicosis moralista que reinaba entre los integrantes de la Iglesia y grupos católicos, que 

crearon todo un organismo paralelo encargado de revisar y clasificar las producciones 

fílmicas. Dichas medidas se toman en el nuevo Secretariado Central de Espectáculos de 

la Junta Técnica de Acción Católica (Gutiérrez-Lanza, 2000: 32).  

 El espectro de la moralidad persiguió a películas nacionales y extranjeras a lo largo 

de todo el régimen. De esta época, sin embargo, destaca el caso de la película Gilda. La 

escena del guante fue calificada por algunos sectores de la Iglesia como striptease, 
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generando, cuanto menos, el interés del público general. Es singular lo ocurrido en 

diócesis como la de Sevilla donde el cardenal Segura logró incluso prohibir el estreno de 

la película. La leyenda en torno a la misma dio pie también a que algunos se aprovecharan 

del hecho y llegaran a manipular estampitas con la imagen de Rita Hayworth (Rtve, 

1994/3)4. 

 La persecución de la inmoralidad en el cine durante la época franquista ha dado 

resultados tan sorprendentes como el anterior o el sonado cambio de relaciones familiares 

en la película Mogambo —aparecida en la década posterior— que cambió un adulterio 

por un incesto. Valiéndose de la impunidad que ofrece el doblaje de películas, los 

censores utilizaban todo tipo de recursos para cambiar los hechos en aquellas películas 

que se exhibían. Sin embargo, el adulterio no era la única cuestión a evitar a toda costa; 

las madres solteras, el suicidio, el alcoholismo, los divorcios, etc. estaban en el punto de 

mira. 

 Se convierte, pues, en una década donde prima el cine de hazañas bélicas o de 

componentes religioso-históricos. Aunque en temas como estos, en los que cabría esperar 

la conformidad de la censura, en la mayoría de los casos tuvieron, también, que 

enfrentarse a las tijeras del censor. La existencia de una censura previa de guión hacía 

que muchos de los proyectos fílmicos no pasaran de eso, un proyecto. Y es que antes de 

acometer el rodaje de una película, el guión debía ser aprobado por la Junta. Una vez 

aprobado, una vez finalizada debía ser de nuevo examinada por los censores.  

 En la censura política los recortes se centraron en eliminar cualquier propaganda 

izquierdista del cine extranjero y la existencia, incluso, del bando republicano (Rtve, 

1993/4)5. Si hay una película que destaque de este período por su importancia y relación 

con el régimen, esta es Raza. El guión, producto de un tal Jaime de Andrade, es en realidad 

obra del mismísimo Franco. Parece ser conocido por todos la afición del dictador al cine. 

Esto se tradujo en su aparición en alguna cinta y su protagonismo casi absoluto en el No-

Do. En el Palacio del Pardo disponía de una sala-teatro de proyecciones, donde se 

exhibían las películas antes de ser censuradas. Los historiadores coinciden en indicar que 

estas proyecciones llegaron a permitir la distribución de alguna película (Rtve, 1993/4)6. 

                                                 
4 Esta referencia a las estampillas procede del testimonio de Román Gubern en el capítulo: Censurar por 

Dios y por España. 
5 Capítulo Censores y vencidos. 
6 Capítulo  La censura del general. 
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 Raza representa todas las concepciones de la ideología franquista. Temas como el 

honor, la familia e incluso la relación con la muerte aparecen retratados en la película. 

Una historia que parece revestir cierto carácter biográfico si tenemos en cuenta el papel 

republicano de su hermano y la situación de los personajes de la película. En la película 

prima el sentimiento por la patria. Es curioso que un filme de estas características fuese 

víctima de una segunda versión años más tarde, en la que edulcoraron la posición o ideas 

subyacentes en la película con la intención de congraciarse con las potencias occidentales 

(Rtve, 1993/4). Sea como fuere, Raza es una pieza clave para analizar las características 

y particularidades de la ideología franquista, y por ende, el tipo de sociedad que el 

régimen pretendía instaurar. 

3.3.3. El cine de los 50 

 Esta década representa para el cine español un soplo de aire fresco. Frente a la 

cerrazón de la etapa anterior con un cine evasivo o afecto al régimen, los cincuenta 

representan el despegue de la mirada crítica a imitación del neorrealismo italiano —

prohibido en España—. En esta década destaca sobre todo el trabajo de dos directores 

noveles recién salidos, en 1950, del «Instituto de Investigaciones y Experiencias 

Cinematográficas» (Cerón Gómez, 1999: 25): Juan Antonio Bardem y Luis García 

Berlanga. 

En el año 1950  los grupos eclesiásticos llevan a cabo la creación de una nueva 

oficina de calificación llamada entonces Oficina Nacional Clasificadora de Espectáculos 

que tipificaba las películas en una escala de 1 a 4, representando este último grave peligro 

moral (Miguel González, 2000: 68). En el ámbito oficial tiene lugar la creación del 

Ministerio de Información y Turismo en 1951, a cuya cabeza colocan a Gabriel Arias 

Salgado. Dentro del departamento de la Dirección General de Cinematografía aparece 

García Escudero introduciendo breve y levemente ciertos aires de aperturismo. Es en el 

52 cuando se lleva a cabo la creación del Instituto de Orientación Cinematográfica de la 

Junta de Clasificación y Censura, instituyendo a su vez la Comisión superior de Censura, 

que tendría por objetivo la revisión de los dictámenes llevados a cabo por dicha Junta 

(Gutiérrez-Lanza, 2000: 38). Una de las características principales de este período es el 

constante ir y venir de la Dirección General. Durante el período 1951-1961 se suceden 4 

directores generales cuyas cesiones tienen que ver con el escándalo de alguna película.  
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Sin embargo, la década de los 50 representa la aparición de un cine de crítica social 

personificado, eminentemente, en los dos autores anteriormente mencionados. Estas 

posturas contestatarias al régimen se traducen en las primeras huelgas mineras y 

estudiantiles. España quiere abrirse al mercado exterior en consonancia a la política de 

relaciones que se inaugura en esta época. En este sentido, cobran importancia las dobles 

versiones de alguna de las coproducciones exteriores, que intentan hacerse un hueco en 

el mercado exterior. Lo que no es posible para el público español sí lo es para el 

extranjero. 

La censura se caracteriza principalmente por la arbitrariedad de los propios 

censores. Ante un panorama de ambigüedad censora se celebran las Conversaciones de 

Salamanca, que tienen lugar en 1955 entre profesionales del sector. Esta reunión señala 

la necesidad de un corpus legal que delimite o contenga las especificaciones de censura 

oficial. Era habitual que una película aprobada por la comisión censora y estrenada en las 

salas del país fuera retirada de las mismas en un corto período de tiempo —generalmente 

por la denuncia de algún personaje importante—. A pesar estas alegaciones, la situación 

censora se mantiene inmóvil durante unos años. 

Una de las películas destacadas de este período, por su retrato de la realidad 

descarnada de la sociedad española, es la película de 1951, Surcos, dirigida por José 

Antonio Nieves Conde. La línea argumental de la película llegó a ser modificada por la 

censura eliminando el crudo final. Según las propias palabras del autor en la serie 

documental Imágenes prohibidas, el final de la película hubo de ser modificado. La línea 

argumental de la cinta gira en torno a una familia de campesinos que se trasladan a Madrid 

al comienzo del éxodo rural. En la película se pueden observar las dificultades de la 

población, el estraperlo o la vida en las comunidades de vecinos propias de la época. Es 

un film que retrata, sin precedentes, la dureza de las condiciones de vida de la sociedad 

española. Por ese motivo sufrió la fuerte crítica de ciertos sectores del público. 

José María García Escudero era por entonces el Director General de 

Cinematografía y otorgó a la cinta el calificativo de Interés Nacional, medida que no 

gustó en ciertos sectores. Esto representa el punto de inflexión en la carrera del director 

general, que tras las divergencias entre él y el aparato —representado en última instancia 

por Arias Salgado— dimite. Le sucede en el cargo Joaquín Argamasilla coincidiendo con 

la reorganización de la censura cinematográfica.  
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Pero sin duda alguna, el cine más destacado producido en el esta década 

corresponde a Berlanga y Bardem. 

3.3.3.1. El cine de Berlanga y Bardem 

Estos dos directores recién salidos del Instituto de cine, revolucionaron los 

cimientos del cine español. Aún hoy, sus obras forman parte indiscutible del cine español 

con mayúsculas. Se convirtieron en la voz disidente del sistema franquista incluyendo en 

sus cintas claras referencias contestatarias. La carrera de ambos autores comenzó ligada 

a la de la película Esa pareja feliz que seguía los pasos de un joven matrimonio en su 

incursión en el mundo laboral y matrimonial. 

Los caminos de ambos directores seguirían 

unidos en la película ¡Bienvenido Míster 

Marshall!, dirigida por Berlanga pero en cuyo 

arranque inicial figuraba también Bardem —que 

abandona el proyecto, aunque aparece como 

guionista de la cinta—. El rodaje de la película se 

produce por encargo de la productora UNINCI para 

promocionar a la nueva promesa de la copla, Lolita 

Sevilla (Sojo, 2000: 58). La película, sin embargo, 

se convierte en una sutil crítica de la situación 

española cargada de tintes antiamericanos. La 

escena de la arenga en el balcón, donde el alcalde 

—interpretado por el siempre estupendo José 

Isbert— habla a los habitantes de Villar del Río, fue 

vista por círculos cercanos al Generalísimo como 

una burla a su figura. Para evitar equivocaciones, la 

cinta fue presentada ante el propio Caudillo, que dio el visto bueno para su exhibición. 

Las críticas a la propia censura americana que existen en la cinta —la referencia 

onírica al Comité de Actividades Antiamericanas del Congreso de los Estados Unidos 

puede interpretarse como una crítica, caza de brujas contra el comunismo que inicia su 

propia cruzada en Hollywood (Pelaz López, 2008)— pueden ser el instrumento ideal de 

conexión para los estudiantes norteamericanos que haya en el aula.  
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En definitiva, esta obra clave dentro de la filmografía española representa el 

instrumento perfecto con el que realizar un análisis de la composición social de la España 

rural de 1950. Entre la producción fílmica de Berlanga, destacaría con potencial para el 

aula, otras dos obras: la primera de ellas, por el impacto que la censura tiene en su propio 

discurrir, Los jueves, milagro; y la segunda, El verdugo. 

La primera de ellas Los jueves, milagro, presenta una serie de características 

técnicas que la acercan en lo formal a ¡Bienvenido Míster Marshall! En un primer vistazo, 

ambas cintas tienen el denominador común de un narrador en voz en off que narra la 

llegada de un medio de trasporte público a la población en cuestión. Si es interesante esta 

película es por las huellas que el propio régimen ha dejado en la misma. Es decir, en una 

cinta bastante socarrona sobre la Iglesia, la censura cinematográfica ha configurado, en 

cambio, un filme en el que se modifica por completo la idea original. A la manipulación 

del guión se juntó el rodaje de nuevas escenas por los productores del Opus Dei. El 

alumno podría intuir el peso y papel de la Iglesia. El propio Berlanga comentaba en el 

documental Las tijeras de los cincuenta (Rtve, 1993/4): 

[…]La propia censura. Un sacerdote que estaba entonces en ella, llamado Padre Garau, se 

brindó amablemente a hablar conmigo para que reestructurásemos el guión y se pudiera dar 

el permiso. Estuve durante un mes o más, quizás, yendo todas las tardes al domicilio de este 

sacerdote. Entonces, mi reacción inmediata fue irme a un abogado a ver si podía yo imponer 

su nombre en la lista de los títulos de crédito como guionista.  

 La segunda de ellas es también la célebre El Verdugo, del año 1963. Esta película 

coincide con la condena a muerte del comunista Julián Grimau y el escándalo 

internacional que se crea en torno a dicho acontecimiento. En este caso, la línea 

argumental de la película gira alrededor del personaje del verdugo —interpretado de 

nuevo por Isbert— y el futuro marido de su hija que lo reemplazará como verdugo. La 

película, con densos toques de humor negro retrata a la sociedad española y las 

dificultades que a comienzos de los 60 aún padecían. La sombra de la censura se 

encuentra esta vez en hechos como el eliminar el sonido de las herramientas en el maletín 

del verdugo. Las propuestas educativas para trabajar con esta película en Aquella otra 

España desde la mirada de Luis García Berlanga: El verdugo en el aula de ELE, ofrece 

actividades de gran interés para acercar la sociedad retratada en la cinta a los estudiantes 

de español. La película se presentó en el festival de Venecia y gozó de gran éxito. 

 La otra figura clave de este período fue Bardem. Como hemos visto, los 

comienzos de ambos directores estuvieron muy ligados y parecen estarlo también en la 
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repercusión de sus obras. Sin embargo, el público español actual parece conocer más al 

primero que al segundo. De la filmografía de este director destacan, quizás por encima de 

las demás, por el retrato social, Muerte de un ciclista. En esta cinta asistimos a las 

primeras representaciones en pantalla del malestar social de la época. En el filme existía 

una secuencia en la que estudiantes universitarios llevaban a cabo una protesta y eran 

perseguidos por los grises. Como el propio autor señalaba en Las tijeras de los cincuenta: 

[…] En El ciclista les sorprendimos porque ellos vieron el problema moral, pero no la lectura 

política que tenía la película. Cuando se dieron cuenta de la lectura política ya en Calle 

Mayor, lo tuvieron todo mucho más cerrado. 

Calle Mayor es a su vez otra de las películas de mayor crítica social de la época. 

Tal fue el miedo que provocó entre los censores, que obligaron al director a incluir una 

nota al principio de la cinta que especificara que unos hechos como los que se 

proyectarían no pertenecían a ningún lugar concreto y se podrían producir en cualquier 

parte del mundo. Sin embargo, es cuanto menos notable, que estos filmes de alto 

contenido político estuvieran, en cambio, protegidos por el propio organismo censor. Esto 

se refleja, en efecto, en que estas películas, que gozaron de éxito en los festivales 

internacionales como Cannes o Venecia, solo podían ser propuestas por el propio 

gobierno (Cerón Gómez, 1999: 32). Lo que constituye en el fondo una paradoja muy 

curiosa   

 Algunos críticos consideraron este hecho una muestra para desacreditar la lucha 

política de las mismas (Cerón Gómez, 1999: 34). No obstante, las posturas y militancias 

del director le generaron algún encontronazo con la policía. Un ejemplo de este hecho se 

produjo al ser detenido en Valencia durante el rodaje de una de sus películas (Rtve, 

1993/4)7. Colocando a Bardem en una tesitura en la que mover hacia delante algún nuevo 

proyecto se hacía muy difícil. 

3.3.4. El cine de los años 60 

En la década de los 60, en consonancia con el clima que vivía la política y sociedad 

española se produce, como es de esperar, un ligero aperturismo de miras en la censura 

cinematográfica. Hecho auspiciado con el nombramiento de Manuel Fraga Iribarne como 

Ministro de Información y Turismo y la inmediata designación de José María García 

Escudero como Director General de Cinematografía. 

                                                 
7 Capítulo Las tijeras de los cincuenta 
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La década comienza con un gran escándalo. El regreso de Luis Buñuel al cine 

español con la película Viridiana es premiado con la Palma de Oro en el festival de cine 

de Cannes. La película se prestó a escarnio público para el régimen al aparecer un artículo 

en el Osservatore Romano calificando la cinta de «blasfema» (Cerón Gómez, 1999: 30). 

Por este motivo, José Muñoz Fontán, Director General de Cinematografía, que había 

permitido la cinta, fue relegado de su puesto y sustituido por Jesús Suevos. Este último 

permanecerá en el cargo hasta la llegada de Fraga al Ministerio de Información. 

Con la llegada de nuevo de García Escudero a la Dirección de Cinematografía se 

retoman los aires de renovación y apertura en la censura fílmica. Entre las medidas 

llevadas a cabo en este organismo, se encuentra la reorganización del órgano censor. Esta 

se produce en 1962 haciendo que la Junta de Clasificación y Censura en su rama censora 

esté compuesta de 8 vocales nombrados por el Ministro de Información. Además, un 

representante del Ministerio de Gobernación, uno del Ministerio de Educación Nacional 

y el vocal eclesiástico (Gutiérrez-Lanza, 2000: 39). Unos años después aparecerán las tan 

ansiadas Normas de Censura Cinematográfica (Montes Fernández, 2011: 616) que se 

pedían ocho años antes. El problema de estas normas radica en que los criterios 

establecidos son lo suficiente vagos como para permitir reinterpretaciones. 

Las medidas en este período continúan sucediéndose, en una revisión de las 

condiciones existentes se decide reformar el límite de edad, introduciendo uno nuevo en 

marzo de 1963 (Gutiérrez-Lanza, 2000: 40). Dentro de esta nueva mirada sobre el cine se 

decide revisar muchas de las cintas que habían sido prohibidas con anterioridad. Así en 

1965 surge una nueva Junta de Censura y Apreciación de Películas y en 1967 tiene lugar 

la aparición de Salas de Ensayos o Especiales. Salas que en teoría surgían como reductos 

en los que las películas extranjeras podrían pasarse sin cortes en su versión original 

subtitulada. En la práctica esto parece no haber sido así y el paso del tiempo pasó factura 

a este tipo de espacios. 

Sin embargo, es a finales de esta década cuando se producen dos hechos de 

importancia. Con el progresivo descontento de los sectores más tradicionales y 

moralistas, el clima de aperturismo que representaba esta época luchaba en contra de un 

sector en ascenso. Casi en el período final del franquismo, la puja entre la falange y Opus 

Dei causó sus víctimas. El escándalo Matesa vino a significar el cese de Fraga como 

Ministro de Información y fu sustituido por Alfredo Sánchez Bella en el 69. Sin embargo, 
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dos años antes se produjo la destitución de García Escudero como Director General de 

Cinematografía y Teatro, y la supresión de este cargo (Gutiérrez-Lanza, 2000: 45). 

3.3.5. El tardofranquismo 

La etapa final del franquismo se caracteriza por la convulsión social. La llegada 

del nuevo ministro de Información supuso el descontento de los cineastas españoles y un 

receso a las permisibilidades de la censura anterior. Como señala Montes Fernández 

(2011: 618) una de las consecuencias fue el regreso de las «españoladas». 

Con la muerte de Carrero Blanco en un atentado a manos de ETA, se produce el 

nombramiento de Arias Navarro como nuevo presidente, designando a Pío Cabanillas 

como Ministro de Información y Turismo (Gutiérrez-Lanza, 2000: 46). Es 1974, un año 

antes de la muerte de Franco, y la censura cinematográfica adquiere de nuevo aires 

renovados. Hasta el momento era normal que algunos españoles cruzaran la frontera con 

Francia para ir a ver películas prohibidas que estaban causando furor por lo atrevido para 

la moral española. Entre esas películas se encontraba El último tango en París. Ahora se 

empiezan a notar los primeros síntomas de relajación moral en la producción 

cinematográfica española. Algo sin precedente en los esquemas morales de la censura. La 

muerte del dictador se produce en 1975, sin embargo la derogación de la censura no se 

realiza hasta 1977 (Montes Fernández, 2011: 619). 
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4. Sociedad y censura 

4.1. La Iglesia 

 La Iglesia se configuró como el gran apoyo al régimen. En parte, esto venía 

promovido por el escaso papel que se le había otorgado durante la República. La 

justificación moral de la guerra y, más tarde, del régimen servía de fuerte instrumento 

político y social. «España una y católica», el reconocimiento estatal de culto y su papel 

como garante de la educación del país colocaron a la religión como uno de los focos de 

poder más importantes. De él dependía la formación de la juventud del país y la defensa 

de la moral cristiana en todos los ámbitos de la vida. Esto explica el importante papel que 

jugó en las comisiones de censura. Es destacable que el único vocal con potestad censora 

en los comités de censura cinematográfica fuera el del clero. Pero esta mentalidad pacata 

en su lucha contra la inmoralidad jugó un papel destacado en la configuración de una 

población de mentalidad reprimida que pudo tener sus efectos negativos. 

 A pesar de las posiciones favorables de la Iglesia con respecto a la política del 

Generalísimo —postura a la que contribuyó, sin duda, la firma del Concordato con la 

Santa Sede— el régimen también se granjeó enemigos dentro de las órdenes religiosas. 

Quizá el más destacado, por lo incongruente de la situación, fuera el de Segura  —

cardenal-obispo de Sevilla— que en más de una ocasión se atrevió a desairar al Caudillo 

(Abella, 1996: 33). Este prelado se encontraba en una cruzada personal contra los males 

de la sociedad moderna y como anecdóticamente señala Rafael Abella en el documental 

Censurar por Dios y por España su postura era extremadamente reaccionaria: 

En esto el cardenal Segura [hablando sobre la censura en Sevilla de una película en la que se 

retrataba el amor imposible de un sacerdote] fue el máximo exponente de ese 

ultramontanismo e intransigencia religiosa. Intransigencia religiosa que llegaba a tildar a 

Franco de tibio. Las manifestaciones del cardenal Segura eran auténticamente 

energuménicas. A este hombre la existencia del «baile agarrao» yo creo que le quitaba el 

sueño. Se prohibía el «baile agarrao» en todos los pueblos de la diócesis de Sevilla. 

Si bien el antagonismo de este religioso chocaba con Franco —por la tibieza de este 

último a la hora de enfrentarse a los males de este mundo inmoral— al régimen también 

le surgieron otras voces contestatarias dentro de la Iglesia, que respondían a otro tipo de 

cuestiones. La concepción de España por parte de Franco se correspondía a una imagen 

unitaria de la patria, que en la práctica se redujo a una eliminación de cualquier tipo de 

mentalidad o intención separatista. También se basó en las políticas represivas contra las 

distintas lenguas autonómicas distintas del español. Esto provocó un renacimiento del 
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sentimiento independentista dentro de la propia comunidad religiosa. Además del 

sentimiento de protesta social que se alzaba en el norte de España; debido a los atropellos 

acometidos por el régimen a la sociedad vasca, trescientos treinta y nueve curas vascos 

levantaron su voz en contra del franquismo (Abella, 1996: 240). 

La evolución de la sociedad española tuvo a su vez gran impacto en la propia Iglesia 

que se había configurado como salvaguardia de la moral y la decencia españolas. Por una 

parte, la llegada de los turistas y el progreso económico experimentados a partir de la 

década de 1960 provocaron la reacción enojosa y temerosa por parte del sector clerical 

más conservador. Esta llegada de turistas fue vista por los sectores más ultras e 

intransigentes como la llegada del caos, las malas costumbres y la inmoralidad. Muchos 

de ellos intentaron combatir desde el púlpito estas nuevas costumbres que traían los 

extranjeros. Sin embargo, frente a los sectores más reaccionarios surge también la imagen 

del cura obrero. 

El éxodo rural trajo consigo un inmenso crecimiento de los centros urbanos, quizás, 

de los más destacables el caso de Madrid. Las condiciones laborales, de vivienda y de 

vida acaban creando una clara preocupación social en algunos sectores. Entre parte del 

clero se despierta una especie de espíritu misional que ve en los propios españoles la 

población necesitada del apoyo evangélico y religioso. A este respecto Abella nos 

presenta el caso concreto de uno de estos curas obreros en una barriada de Vallecas —en 

Madrid— como consecuencia de ese masivo éxodo rural. Esta figura se transmite del 

ejemplo francés y se extiende en España provocando el estupor de aquellos que 

relacionaban la imagen de la Iglesia a las posturas más intransigentes (Abella, 1996: 238). 

Estos nuevos curas revolucionan de alguna forma las relaciones de la Iglesia con el 

pueblo y muchos se convierten en el gran apoyo de sus comunidades. Esta sacudida a los 

cimientos de la Iglesia se ve reflejada, también, por cambios de tipo externo. El abandono 

de la sotana por el clergyman o la desaparición de la tonsura son algunos de los síntomas 

que demuestran los cambios que se empezaban a experimentar en la esfera religiosa de 

España. Los aires de renovación, vinieron además a sustentarse con el Concilio Vaticano 

II (Abella, 1996: 242). Todo esto se tradujo cierto distanciamiento de la Iglesia de las 

intenciones del régimen, teniendo su reflejo más claro en la recta final del franquismo. 
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4.2. La mujer 

El panorama social configurado tras el resultado de la Guerra Civil supone romper 

con la posición de la mujer en la etapa anterior. En esa justificación de la patria clásica e 

imperialista, el lugar de esta se encontraba en el hogar. Se acabaron entonces las libertades 

y derecho alcanzados en la etapa anterior (Abella, 1996: 221) y se retoma un modelo en 

el que la mujer es inferior al hombre en todos los sentidos. 

Es indudable el papel que, la Iglesia y la educación —en aquellos casos en los que 

habían podido acceder a ella—, juegan en esta construcción de género. Vuelve la 

separación de las escuelas entre niños y niñas y, con ello, también, los valores que se les 

inculcan. La Sección Femenina, que se configuraba como la versión para chicas de la 

Falange, puso especial empeño en ayudar a esta nueva consideración.  

La educación es un arma en manos del gobierno para sentar las bases de la nueva 

sociedad española. Por ese motivo, en la primera reforma educativa que afectaba al 

Bachillerato —ley de 1938— tenemos ya la primera muestra de lo que significa la mujer 

para el nuevo sistema: 

Se debe tratar de encauzar la gran corriente de estudiantes apartándolas de la pedantería 

feminista de bachilleras y universitarias que deben ser la excepción, orientándolas hacia su 

propio magnífico ser femenino que se desarrolla en el hogar. (José Pemartín, en Alted 1989: 

220) 

 Esa breve declaración configura a la perfección la significación de la mujer para 

el gobierno franquista: la mujer a las tareas del hogar y de los hijos. Además ilustra cómo 

la educación no solo se va a convertir en un símbolo elitista, va a dificultarse su acceso 

—al menos en el primer franquismo—. La realización personal del hombre se produciría 

como individuo exterior, libre, viril y patriótico; mientras que para que una mujer 

alcanzase su realización personal, debía casarse y dedicarse a las tareas del hogar. Esta 

asociación de la mujer como base reproductiva se relaciona al franquismo, según Patricia 

Pujante (2015: 88), como estrategia para llenar el vacío humano producido por las 

víctimas de la guerra y aquellos nacimientos que no se habían llegado a producir. 

 Retomando la educación, por ser parte del sistema en la construcción de los 

nuevos valores, las medidas son tajantes. Esta educación diferenciada distingue 

claramente cómo ha de ser la educación para los niños y para las niñas. Para los primeros, 

en las páginas de la Enciclopedia Álvarez, Segundo grado se incluye un apartado de 

Formación Político-Social en el que priman todo tipo de himnos, consignas y lecciones 
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históricas y políticas referentes a la patria y al Movimiento Nacional. Por su parte, la 

sección dedicada a las niñas incluye —antes del apartado de formación política, en el que 

el papel que se da a la mujer es puramente subsidiario al del hombre— una sección que 

lleva por título Formación Familiar y Social (Álvarez, 457)8. En ella se presentan todo un 

grupo de lecciones encaminadas a forjar el carácter de las niñas. Unos valores que 

fomentan actitudes de pasividad y sumisión ante los padres y por consiguiente también 

hacia los hombres. Algunas de las lecciones que se dan son del tipo de las siguientes: 

El hábito del orden es uno de los mejores que toda niña puede adquirir, ya que con él tendrá 

siempre tiempo para todo, se ahorrará muchos quebraderos de cabeza y se sentirá 

constantemente satisfecha y feliz. (Álvarez, lección 2: 457) 

La amabilidad consiste en ser complacientes y cariñosas con nuestros superiores, con 

nuestros familiares, con nuestras compañeras y con nuestros subordinados. Para ser amables 

es preciso que luchemos constantemente contra nuestros impulsos egoístas y que estemos 

siempre dispuestas a renunciar a nuestros beneficios en beneficio del prójimo. (Álvarez, 

lección 4: 458) 

Con ese tipo de premisas el gobierno redujo a la mujer a una posición de 

inferioridad. La escuela se conformaba como el lugar en el que formar buenas señoritas 

que se convirtieran en buenas amas de casa y esposas. 

El fin último de la mujer era el de casarse y tener descendencia, pero como bien 

señala Abella (1996: 227), este deseo de independencia identificado en ese final 

matrimonial, muchas veces se desenmascaraba como un estado peor que el de la soltería. 

Como forma de sacar a la mujer del mercado laboral se creó una legislación específica, 

por la que abandonarían el puesto de trabajo una vez que se casasen, por ejemplo con el 

Premio de Nupcialidad (Abella, 1996: 221). La soltería significaba, en última instancia, 

el fracaso de la mujer.  Todas estas consideraciones sobre moral femenina y deberes de 

la mujer, eran respaldadas desde el púlpito. La mujer moderna que empezaba a veranear 

en España representaba para el clero toda una ofensa a la moral y la decencia de las 

mujeres españolas. 

La llegada del turismo, representa el punto de ruptura con la moralina cristiana 

pregonada desde la iglesia. La imagen de la mujer cambia ligeramente desde la década de 

los sesenta con la apertura económica de España y la llegada de los turistas. El modelo 

europeo de mujer libre e independizada empieza a calar en la sociedad. El bikini 

representa en sí mismo, una conquista de la mujer española sobre los preceptos del decoro 

                                                 
8 Todas estas citas hacen referencia a la Enciclopedia Álvarez de segundo grado, especificándose la 

página en la que aparece. No hay referencia al año de edición. 
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imperantes en la España de 1960. La mujer empieza entonces a ocupar más puestos de 

trabajo y acceder a estudios superiores. Se generaliza además el uso de la píldora 

anticonceptiva (Abella, 1996: 249), que contravenía la imagen reproductora de la mujer 

en el ideario estatal. Pero a pesar de ese pequeño clima de aperturismo, la subyugación 

de esta seguía siendo un hecho constatado en la sociedad de esos años. La mujer seguiría 

siendo vista y representada en los medios y la publicidad como la esposa y ama de casa. 

Frente a las vías de escape toleradas al hombre —que aun en matrimonio se permitían 

amantes o visitas al prostíbulo (Abella, 1996: 225)— la realidad femenina no tenía tales 

opciones. Una madre soltera significaba un gran escándalo social y moral. 

 La objetivación de la mujer como simple accesorio del hogar justificaba también 

actitudes de violencia de género por parte del marido, dentro de la impunidad del sistema. 

Una problemática que continúa a la orden del día. La lucha social y legal de la mujer en 

la actualidad no ha terminado y por ello, se constituyen como un buen tema de reflexión 

y crítica para el aula. La publicidad de entonces y la de ahora pueden servir como punto 

de partida para una pequeña comparativa social dentro de la clase.  

4.3. Educación 

 La educación es un elemento poderoso a la hora de configurar y formar las mentes 

de una sociedad afecta al Régimen. Por ello, tras el resultado de la Guerra Civil, el nuevo 

régimen franquista fue consciente de la necesidad de controlar la educación, en cuya 

materia, el gobierno republicano había intentado hacer mejoras. El primer paso lógico en 

ese nuevo camino de restructuración educativa fue la depuración de la misma. Javier 

Tusell (2007: 81) nos arroja algunos datos al respecto. En cuanto al plano universitario 

no existen unas cifras concretas que hablen de la depuración acometida en este ámbito,  

pero sí las hay referida al cuerpo de maestros republicanos. Según este autor, el número 

de maestros represaliados osciló entre los 15.000 y los 16.000, siendo más cruenta en las 

zonas de tendencia independentista. Entre estos últimos destaca especialmente el caso de 

Barcelona, donde solo se salvaron el 15% de los maestros de la zona.  

 Con solo abrir alguno de los libros de texto de la época nos damos cuenta de hasta 

qué punto llegaba el adoctrinamiento escolar de los niños españoles. Sin embargo, resulta 

paradójico que fuera en estos grupos —me refiero concretamente a los estudiantes 

universitarios— donde se produjeran las actitudes más contestatarias.  
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 Tras el despegue del bando nacional, la preocupación por elementos secundarios 

—teniendo en cuenta que estamos, todavía, en período de guerra— demuestran el interés 

por materias de tipo cultural y educativo. Fruto del primer gobierno en el bando nacional, 

se otorga el Ministerio de Educación a un integrante de Acción Española —de ideología 

católica— en el año 1938, momento en el que también se promulga la Ley de Reforma 

de la Segunda Enseñanza (Alted, 1989: 217). Esta legislaba sobre la enseñanza del 

bachillerato, por considerarlo el grupo más importante a la hora de crear los sentimientos 

nacionales, religiosos y patrióticos de la juventud del país: 

El depósito de la genuina cultura de España […] iníciase con la reforma de la parte más 

importante de la Enseñanza Media —el Bachillerato Universitario— porque el criterio que 

en ella se aplique ha de ser norma y módulo de toda la reforma, y porque una modificación 

profunda de este grado de enseñanza es el instrumento más eficaz para, rápidamente, influir 

en la transformación de una sociedad y en la formación intelectual y moral de sus futuras 

clases directoras (BOE, en Valls 1989: 231) 

Estas palabras confirman el punto anterior, la enseñanza se convierte en 

instrumento ideológico del Estado. Pero, además, configura un tipo de educación clasista 

que fomenta el Bachillerato para la formación de las «futuras clases directoras».  

 Las disposiciones llevadas a cabo por el gobierno hacen posible distinguir dos 

etapas en la elaboración del currículo escolar para la enseñanza primaria. El primero de 

los períodos se caracterizaría por esa imagen más adoctrinante del régimen a todos los 

niveles, mientras que la segunda fase muestra síntomas de aperturismo aunque siga 

teniendo un papel fundamental la religión. La edificación del nuevo modelo educativo se 

produce por la promulgación de una serie de leyes que tiene como objetivo configurar el 

marco escolar de los distintos niveles, entiéndase: enseñanza media, secundaria y 

universidad; sin olvidar tampoco las enseñanzas técnicas.  

La primera de estas leyes es la ya mencionada del 38. Unos años más tarde se lleva 

a cabo la reforma de la enseñanza primaria con la Ley de 1945 que estará en práctica hasta 

la promulgación de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de 1953. Se configura 

el panorama escolar que estará en vigor hasta la nueva Ley General de Educación de 1970 

que pone fin a un decenio en materia educativa —desde la segunda mitad del siglo XIX 

la educación estaba regulada por la Ley Moyano—. Aunque existen otras promulgaciones 

que afectan a ámbitos de la educación, como las enseñanzas técnicas y la Universidad, 

las arriba mencionadas son las más destacas. Con la Ley de 1953 se configuraba un 

panorama docente que establecía como obligatoria la escolarización hasta los 14 años de 
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edad. Se distinguían los siguientes niveles: educación primaria; educación media —

bachillerato elemental y superior—; curso preuniversitario; y finalmente Universidad. 

Entre los distintos niveles existían reválidas que valoraban la entrada a estos cursos 

(Hidalgo y Serrano, 2014).   

 Después de la firma del Concordato con la Santa Sede, la educación pasa 

íntegramente a manos de la Iglesia. Las prerrogativas de esta institución, con el propio 

papel que desempeña en la configuración del nuevo Estado, tienen su reflejo directo en 

materia educativa. Se rompe la tendencia empezada por las escuelas republicanas de 

promover una enseñanza mixta y se defiende un modelo segregacionista. Y, además, se 

establece que «en todos los centros docentes de cualquier orden y grado, sean estatales o 

no estatales, la enseñanza se ajustará a los principios del Dogma y la  Moral de la Iglesia 

Católica» (Concordato, Hidalgo y Serrano 2014: 44).  

El Estado y la Iglesia como instrumentos de conciencia configuran un panorama 

escolar en el que la Historia se pone al servicio de los intereses del gobierno. Esta censura 

que se presenta en el discurso manipulado de los hechos, sirve como elemento 

aleccionador de la sociedad. La mentalidad histórica de Franco es la línea de estudio que 

se establece. En la defensa de la España imperial y católica se recurre al pasado histórico 

de forma conveniente para el régimen. Para algunos autores clave de la ideología fascista 

o franquista, estos son hitos históricos como los Reyes Católicos y el Descubrimiento de 

América; mientras que para otros el ser español se identificará con la España Imperial de 

Carlos I. Sea como fuere, todos, y el primero, el Caudillo, parecen coincidir en señalar 

los siglos XVII, XVIII y XIX como el derrumbe de la «verdadera España» (Valls, 1989). 

Los libros de texto no podían contravenir estas intenciones y un simple repaso a uno de 

los libros más célebres de esta época —la Enciclopedia Álvarez— da buena muestra de 

ello. 

4.3.1. La Enciclopedia Álvarez 

 Esta serie de libros escolares han pasado al imaginario popular como un signo 

icónico de la educación  franquista. Su vida editorial se produce entre los años 1954 y 

1966, comprendiendo primero, segundo y tercer grado de la escuela primaria (Zapata 

Parra, 1998: 5). Pasear por las páginas de esta enciclopedia es hacer una lectura directa 

sobre las consideraciones históricas del régimen. El libro de texto se convierte en un 

justificante de la política y la situación del momento; pero también de la configuración 
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social. En ellas había una clara diferenciación por sexos y, asociado a esto, toda una serie 

de conceptos o actitudes esperables por cada parte. Se acaba la paridad entre sexos, la 

mujer estaba destinada al hogar. 

 A continuación haremos un breve paseo por la Enciclopedia Álvarez de Segundo 

Grado, viendo si las condiciones anteriormente señaladas se cumplen o no en el libro. 

Dicha enciclopedia se estructura en torno a 10 asignaturas más cuatro apartados: 

formación político social (niños), formación familiar y social (niñas), formación política 

(niñas) y conmemoraciones escolares. En cuanto a las asignaturas, estas van desde la 

Religión hasta la Historia de España o las Ciencias de la Naturaleza. Por el interés que 

tiene para nosotros, atenderemos solo a aquellos conocimientos que se ofrecen en el 

apartado de Historia de España. La materia comprende desde los «hombres primitivos» 

hasta la España franquista, siendo el primero de los temas, meramente anecdótico. El 

recorrido histórico se hace en base a los distintos pueblos o reinados que tuvieron lugar 

en la Península. Particularmente interesantes son los capítulos finales que contextualizan 

el Movimiento Nacional en relación al panorama histórico del país.  

Uno de los puntos más llamativos son las llamadas «enseñanzas morales» 

presentes en cada uno de los temas. Sirva el siguiente fragmento para ilustrar el contenido 

de los mismos: «Demos gracias a Dios, pues por su santa voluntad vivimos en una época 

llena de comodidades» (Álvarez, 327). Tal recomendación aparece en el ya nombrado 

tema de los «hombres primitivos». Esta instrumentalización de la religión en el plano 

histórico sin duda no parece, o no es, arbitraria. Encaja perfectamente en la idea de España 

como «una y católica» que pretende defender el sistema.  Aunque se resaltan los rasgos 

positivos de los Reyes Católicos y de Carlos I, tampoco constituyen el punto central de 

los contenidos del temario. Sin embargo, es interesante observar la parte final del temario 

a partir de la «Decadencia de España» —lección 19— y ver las connotaciones que el 

contenido escrito tiene en la justificación del régimen. Para ello nos apoyaremos en dos 

imágenes claves: 
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Las anteriores imágenes sirven para ilustrar perfectamente el uso de la Historia como 

justificación del Alzamiento Nacional y con él el comienzo del régimen franquista. Sin 

embargo se elude cualquier referencia a la guerra o los estragos que esta ocasionó. Sobre 

el golpe dice lo siguiente: 

«Fue completamente necesario porque todos los intentos pacíficos de restaurar la justicia en 

nuestra Patria habían fracasado y solamente una reacción armada y decidida podía ya impedir 

la caída de España en poder del comunismo.» (Álvarez, 384) 

Y es que pocas páginas antes, hablando de la Segunda república, decía: 

«Con la nueva forma de gobierno, los desórdenes y atropellos aumentaron de una manera 

alarmante. La religión fue perseguida; la propiedad no era respetada; los atentados, los 

crímenes y los atropellos se sucedían sin cesar y las huelgas estaban a la orden del día.» 

(Álvarez, 382) 

Ejemplos como los anteriores dan una muestra de la parcialidad de los contenidos 

impartidos en ese primer franquismo y explican la funcionalidad de la Historia al servicio 

del Estado. 
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5. Propuesta de actividades 

Las siguientes actividades han sido confeccionadas teniendo en cuenta la 

nacionalidad de los estudiantes, en este caso la cultura estadounidense. La demanda de 

español en Estados Unidos se está incrementando con los años, debido, principalmente, 

a la inmigración y los hablantes de herencia. Sin embargo, como comentábamos al 

principio del trabajo, la confección de las siguientes actividades tiene en cuenta a 

discentes que se encuentren estudiando español en un contexto de inmersión lingüística. 

Especialmente porque les servirá para entender un poco mejor a la sociedad española 

actual. Se plantea para un panorama similar al que podemos encontrar en la mencionada 

Casa de la Lenguas, donde el grueso de estudiantes está compuesto por alumnado 

norteamericano. Como explicábamos en la introducción, la historia tiene un reflejo 

directo en la sociedad y, más aún, cuando hablamos de la historia reciente. Por otra parte, 

de cara a plantear cuestiones históricas en el aula, la historia contemporánea, es sin duda 

la que mayor interés despierta entre el alumnado. 

Tras mi experiencia como estudiante en prácticas en dicha institución, pude 

observar cómo en una clase compuesta mayoritariamente por estudiantes 

estadounidenses, fueron los temas de historia contemporánea los que despertaron el 

mayor interés de la clase y aumentaron la participación directa en el aula. También me 

permitió advertir que desconocían a algunas figuras destacadas de nuestra cultura —

concretamente a Machado y a Lorca—. Pero también elementos de contacto entre ambas, 

como pueda ser la participación de la Brigada Lincoln —formada por norteamericanos— 

en la Guerra Civil, combatiendo a favor de la República dentro de las Brigadas 

Internacionales. Esto pone de manifiesto una cosa, la necesidad de incluir elementos 

culturales de este tipo en el aula de idiomas. 

Las actividades no pretenden ser un recorrido histórico por los distintos 

acontecimientos de importancia que se produjeron en el período, sino un trabajo con la 

situación cotidiana. La historia se puede convertir en excusa y justificación para que el 

alumno conozca, no solo, acontecimientos estrictamente históricos. Es el punto de partida 

para conocer figuras y elementos de la cultura española, la literatura, el arte, el cine… las 

posibilidades son infinitas. El punto central de este trabajo se ha fijado en la censura como 

elemento represor y la repercusión de esta en la sociedad. Por ello, la elaboración de los 

ejercicios se ha planteado en torno a cuatro ejes temáticos, abordados, en su justificación 
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teórica, anteriormente: el primero de ellos la emigración; el segundo la Iglesia; el tercero 

la mujer; y por último las condiciones sociales del resto de la población. El soporte 

conductor de las mismas ha sido, en su mayoría, el uso de recursos audiovisuales —de la 

época y actuales—. Entendemos que: a) el cine fue uno de los elementos, como hemos 

podido ver, en el que se aplicó con mayor fiereza el uso de las tijeras censoras; b) porque 

la potencialidad de los elementos fílmicos provocan en el alumno gran empatía. En primer 

lugar porque acceden a un material real de la cultura meta y en segundo lugar porque 

ofrecen la posibilidad de captar o entender comportamientos de tipo sociopragmático.  

El enfoque metodológico se basa en propuestas que se centran en el trabajo de las 

condiciones sociales a partir de actividades de comprensión auditiva, oral y escrita. La 

ausencia de cuestiones de tipo gramatical se debe al interés en trabajar la fluidez e 

independencia del alumno como usuario de la lengua meta. En un grupo con un nivel B2 

o superior se pueden planificar actividades que no se respalden directamente en elementos 

gramaticales —aunque la legua es un elemento que se trabajará indirectamente—. Un 

alumnado con la competencia lingüística señalada tendrán la capacidad suficiente para 

exponer sus ideas y participar aceptando o rebatiendo supuestos, ya sean realizados por 

parte del profesor o por sus compañeros. Entendemos que el trabajo con estos temas puede 

generar un clima de debate y reflexión con el que prime la comunicación oral. De esta 

forma, el alumno desarrollará habilidades comunicativas dentro del clima de seguridad 

de la clase.  

Para trabajar elementos como la interculturalidad se han introducido distintas 

cuestiones que se apoyan en la cultura origen. De esta manera, el estudiante podrá ser 

capaz de reflexionar sobre los elementos de conexión y diferencia que puedan existir entre 

ambas culturas. Las actividades propuestas para trabajar la competencia escrita del 

estudiante tienen como objetivo fomentar la creatividad. A su vez, todos los recursos 

audiovisuales, presentes en las actividades, son accesibles a través distintas fuentes 

electrónicas. Por este motivo el acceso al material no debería suponer ningún problema. 

La duración de las sesiones dependerá del ritmo y el interés de la clase. Al incluir 

material de tipo audiovisual será necesario disponer de alguna sesión doble —con 

sesiones mínimas de una hora— para que se pueda realizar el visionado completo de las 

películas. Por último, se podrían plantear actividades alternativas y complementarias en 
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función del resultado que obtengamos. Por ello, la propuesta realizada aquí es solo una 

de las muchas posibilidades o enfoques que puede tener este tema. 

Pasaremos ahora a hacer una breve descripción de los temas y actividades 

empleados. 

¡Adiós, España! 

Este sencillo título encierra la temática de la sesión. De los materiales elaborados 

para el trabajo este es el de menor extensión por considerarlo el punto de partida al 

franquismo. Como pudimos observar en el apartado del marco histórico, el drama de la 

emigración tras la Guerra Civil supuso el éxodo de unas 400.000 personas. Un 

acontecimiento social de tal envergadura reviste la importancia necesaria para plantearlo 

como objeto de trabajo. 

Como vimos en el apartado de la censura cinematográfica el bando sublevado tuvo 

que ir a Alemania para poder rodar películas mientras duró el conflicto. Es lógico pensar 

que estos filmes estén llenos de cuestiones propagandísticas o patrioteras al estilo de la 

ideología franquista. A pesar de eso, el ítem escogido para el trabajo en el aula forma 

parte del acervo cultural español. 

 El uso de canciones en el aula de lenguas es un recurso muy usado, con resultados 

bastante positivos. La música es un elemento evocador que suele generar el interés de los 

estudiantes. Aprovechando este hecho he seleccionado la canción Suspiros de España 

presente en la película del mismo nombre. Despojada  de cualquier ideología política esta 

canción evidencia la tristeza de la partida. A través de las actividades, los alumnos irán 

conociendo progresivamente cuestiones de la cultura y la historia de España. El pasodoble 

es uno de los géneros más populares —aunque esto nos pueda llevar al estereotipo español 

del flamenco y los toros— por ello es un aspecto de interés en este supuesto práctico.  

Para finalizar el tema, se plantea una cuestión de gran actualidad, el pueblo Sirio 

vive en estos momentos el cruel drama de la emigración forzosa. Aunque no se especifica 

un pueblo concreto, es esperable que el alumno proponga este ejemplo. Sin embargo, este 

tipo de tragedias no es exclusivo de un único lugar. Por ello, se abre, sin duda, la 

posibilidad de debate y reflexión global. La clase podría finalizar, si el tiempo lo permite, 

con fotos de la emigración española. 
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Con la Iglesia hemos topado  

El título de la sección es lo suficientemente sugerente como para trabajar con él a 

modo de precalentamiento. La selección del mismo no es arbitraria, la frase, popularizada 

en la sociedad española, procede —levemente modificada— del Quijote. Referente 

cultural que posiblemente tengan en mente los alumnos. Esto nos puede servir como 

punto de partida para que los estudiantes debatan sobre el significado del enunciado, y 

elaboren entre toda la clase una lista de refranes o frases hechas que tengan una temática 

similar. 

La primera actividad sirve para introducir la posición y características de la Iglesia 

durante el régimen franquista. Para ello se parte de dos fotografías antagónicas en lo que 

se refiere a la clase de tratamiento que recibe la Iglesia en las mismas. La imagen de la 

izquierda es un fotograma procedente de la película Raza, las implicaciones de la misma 

pudimos verlas en el apartado correspondiente. A la derecha, sin embargo, tenemos un 

fotograma del Acorazado Potemkim —obra clave dentro de la vanguardia soviética—. 

Ambas, por tanto, antagónicas. No obstante, van a servir para que el alumno vea como el 

uso de la imagen y de la información asociada a esta, varía en función de la ideología.  

La primera pregunta pretende que el alumno realice hipótesis sobre la posición de 

la Iglesia en el régimen mediante el contrate y comparación imágenes. Para contestar a 

las preguntas de opinión, se incluye un pequeño recuadro de apoyo lingüístico. Sin 

embargo, su uso no es estrictamente necesario ya que no queremos limitar las 

posibilidades de respuesta. A lo largo de todos los ejes temáticos, se incluyen también 

pequeños recuadros —¿Sabías que…?— con apuntes interesantes sobre algunas 

cuestiones del franquismo. 

La segunda actividad de este bloque tiene la intención de trabajar vocabulario 

relacionado con la censura y debatir sobre esta práctica. La actividad 3 cambia de recurso 

para hacer uso de una de las series españoles de mayor éxito en la última década, 

Cuéntame cómo pasó. La evolución de los personajes es un reflejo, también, de la 

evolución del régimen, por ello la convierte un excelente material con el que trabajar en 

el aula de ELE. En el apartado dedicado a la Iglesia, pudimos ver cómo se configuran en 

España dos posturas dentro del clero. Sirviéndonos de Cuéntame, podemos enseñarle al 

alumno ambas actitudes. Para hacerlo, procederemos al visionado de dos secuencias de 

la serie, de forma que los alumnos trabajarán la comprensión auditiva y oral al compartir 
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sus respuestas con el compañero. La actividad de contraste da pie a que los alumnos 

practiquen y refuercen estructuras lingüísticas de comparación. El punto final de la sesión 

sería de debate y reflexión.  

La mujer en el franquismo 

Uno de los temas sociales más interesantes de este período, como habíamos visto, 

es el giro experimentado en la concepción de la mujer. Encaminadas a trabajar con esa 

realidad, se elaboran las actividades presentes en el bloque, que dan muestra de la 

mentalidad moralista de la sociedad franquista. 

La primera actividad trabaja con tres imágenes, la primera de ellas, en el margen 

superior izquierdo muestra a cuatro mujeres con la cabeza rapada. Esta imagen retrata la 

dureza de la represión contra los vencidos. Era común que el bando nacional rapase la 

cabeza de las mujeres «rojas» y les diera una buena dosis de aceite de ricino. Este tipo de 

situación probablemente sea desconocida por los alumnos y las hipótesis que realicen 

serán, cuanto menos, interesantes. Las imágenes, del margen superior derecho y la 

inferior, son un reflejo directo de la situación femenina en época franquista, como madre 

y ama de casa.  

Como adelantamos al comienzo de esta propuesta, la cultura de origen está 

presente, en este caso, a través de la imagen al final de la hoja, donde aparece retratada la 

mujer americana como ama de casa. Las actividades pretenden hacer reflexionar a los 

alumnos sobe el papel de la mujer y establecer puntos de contacto entre ambas culturas. 

Para reforzar la creatividad, se propone que los alumnos doten de título a las imágenes 

del ejercicio. 

La actividad 2 gira, eminentemente, en torno a la publicidad, la censura y los roles. 

El primer set de preguntas se desarrolla a partir de un cartel publicitario en el que es 

evidente el papel de la cesura en el retoque final. Por ese motivo se abarca el tema de la 

moralidad de nuevo, de la familia y el cambio de mentalidad. Principalmente son 

cuestiones para iniciar un debate en el aula. El segundo set de preguntas gira en torno a 

la publicidad, el maltrato y el papel de la mujer en esta industria. La publicidad era un 

espejo de la sociedad de la época, por lo que el anuncio Lucky, es, en definitiva, el reflejo 

de una concepción real. Lejos de ser una cuestión concluida, este apartado sirve para el 

análisis de la situación actual. Por ese motivo, las dos últimas preguntas piden que los 

alumnos recolecten 3 anuncios publicitarios protagonizados por mujeres y analicen el 



57 

 

papel que juegan en ellos. De manera que puedan formarse una serie de conclusiones que 

podrán ser compartidas con la totalidad de la clase y puestas en común. 

La España de aquellos años 

Este bloque pone fin a la propuesta didáctica de este trabajo. La realización de 

estas actividades supondrá, con seguridad, varias sesiones de clase. El eje lo constituye el 

visionado de dos películas: ¡Bienvenido Míster Marshall! y Los santos inocentes; además 

de alguna secuencia correspondiente a la película Surcos. En las actividades se enlaza el 

contenido audiovisual, en el caso de las secuencias, pero no de las películas completas. 

La actividad 1 es una muestra de la situación en España en los años 50. Tres 

cuestiones son de vital importancia en este punto: el éxodo rural, el paro y el hambre. La 

película de Nieves Conde retrata como pocas la realidad social de aquellos años y, por lo 

tanto, es un material de gran valor para que el alumno trabaje el tema. El primer set de 

preguntas tiene que ver con el éxodo rural, el maltrato y la condición económica. El 

segundo set reflexiona sobre el paro y la actitud de la población ante el emigrante rural. 

La respuesta a estas se realizará tras el visionado de los vídeos, de forma que trabajarán 

también la competencia auditiva. 

La actividad 2 encuadra los ejercicios relacionados con la película ¡Bienvenido 

Míster Marshall! que, en contraposición al caso anterior, vienen a retratar de forma 

indirecta y en clave de comedia la situación del campo español. En el filme aparecen 

personificados estratos de la sociedad existentes entonces. De esta forma se pide al 

alumno que identifique estos con las fotografías presentes. Además les servirá para ver la 

situación económica de España, a la vez que contextualizan la situación en referencia a 

su propia cultura. Para llevar a cabo esto, primero se hablará sobre el Plan Marshall y 

después sobre el Comité de Actividades Antiamericanas al que se hace referencia en la 

película —actividad 3—. El punto de contacto se produce de forma que el alumno pueda 

resaltar la conexión existente entre la censura española y la americana, relacionada con la 

caza de brujas realizada durante el conocido macartismo. De nuevo, la censura se 

convierte en centro de la actividad generando probablemente el debate entre los 

estudiantes. 

La actividad 4 y 5 se corresponden con la película de Los santos inocentes. 

Interesante por presentar la situación del campo en el sur peninsular en la década de los 

años 60. Las primeras cuatro preguntas son de comprensión una vez visualizado el filme. 
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La quinta, por su parte, pretende reforzar la competencia escrita, a través de la creatividad, 

al pedirle al alumno que redacte un final diferente. Los pequeños recuadros informativos 

pretenden orientar al alumno en el reconocimiento de estas circunstancias, por otra parte, 

muy presentes tanto en la película como en la novela. 

La actividad final propone al alumno un fragmento de la novela de Delibes en la 

que se basa la película. En él, una vez que el texto ha sido despojado de cualquier signo 

de puntuación y alterado ligeramente para facilitar la tarea, el alumno deberá completar 

el texto con los signos de puntuación que sean necesarios. De esta manera repasará la 

ortotipografía del español. 
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¡Adiós, España! 

 

 

Después de ver el vídeo, lee y responde a las siguientes cuestiones9. 

 

Tierra gloriosa de mi querer, 

tierra bendita de perfume y pasión. 

España en toda flor a tus pies, 

suspira un corazón.

Ay de mi pena mortal, 

porque me alejo España de ti, 

porque me arrancan de mi rosal… 

 

Los dos fragmentos apuntados nos dan una idea más concreta sobre la temática de la 

canción. 

1. ¿A qué hace referencia? 

2. Suspiros de España es uno de los pasodobles españoles más famosos, ¿sabes qué es un 

pasodoble? ¿En qué se inspira? 

3. La película es fruto de la producción franquista y su lenguaje patriótico así lo 

demuestra. Pero en el fondo esta canción habla de algo más profundo, abandonar el hogar. 

Esto la hace extrapolable a la realidad social de aquel momento, ¿Qué momento es ese? 

¿Por qué se produce? 

4. ¿Quiénes crees que se vieron obligados a emigrar? ¿Por qué? Comenta con tu 

compañero tus reflexiones. 

5. ¿Qué crees que pasó con aquellos que decidieron quedarse? 

6. Las guerras provocan miles de desplazados que abandonan sus países en busca de la 

seguridad y un mejor futuro. ¿Sabrías poner algún ejemplo actual sobre esta situación? 

 

                                                 
9 https://www.youtube.com/watch?v=SyUr1XdwACE 

Actividad 1 
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Con la Iglesia hemos topado 

 

 

Fíjate en las siguientes imágenes y contesta a las preguntas. 

 

1. ¿Cuál crees que era la posición de la Iglesia 

durante la dictadura franquista? 

2. ¿Qué caracteriza a los personajes de las 

imágenes anteriores? ¿Qué crees que está pasando? 

Coméntalo con tu compañero. 

3. ¿Encuentras alguna similitud entre las dos 

imágenes anteriores? ¿Dan una imagen positiva o 

negativa del personaje? 

4. Las imágenes anteriores corresponden a 

fotogramas de cine. ¿Identificas alguna de las 

películas? Comenta con tu compañero cuál puede 

ser el papel de la Iglesia en cada una y escribe una 

breve sinopsis. 

5. ¿Tiene la religión un peso importante en tu cultura? 

 

 

Durante la dictadura, la Iglesia tenía gran poder dentro del 

entramado censor. En la censura cinematográfica el vocal 

eclesiástico tenía derecho de veto.  

1. ¿Sabes lo que es el veto? ¿Te parece una práctica justa? 

2. ¿Qué tipo de secuencias o material crees que censurarían? 

 

Actividad 1 

Actividad 2 

Recuerda que… 
Creo                         
Pienso    + que +   indicativo 
Opino… 
No creo   + que +   subjuntivo 
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Cuéntame cómo pasó es una de las series televisivas de mayor éxito de la televisión 

española. Han estado en emisión nada menos que durante 15 años. La serie cuenta 

la vida de la familia Alcántara durante la dictadura franquista, permitiendo al 

espectador asomarse a la España de esos años. A continuación veremos una 

secuencia con el nuevo párroco, Eugenio10. 

 1. ¿Por qué se muestran tan escandalizados 

con las noticias los clientes del bar? 

2. ¿Cómo quiere el nuevo párroco que le 

traten? 

3. ¿Cómo va vestido el nuevo cura? 

4. ¿Cuál es la mentalidad del cura sobre el 

tema que discuten? Comparte tus 

impresiones con tus compañeros.  

 

En el clip hacen referencia al estado de salud del antiguo párroco, don Venancio11. 

Veamos ahora un pequeño fragmento sobre dicho personaje. 

 

1. ¿Para qué aprovecha el púlpito este 

párroco? 

2. ¿Qué tipo de avisos da a sus feligreses? 

3. ¿Qué opinión tiene de las modas y los 

hábitos de consumo de los españoles? 

4. ¿Qué tipo de productos compran los 

españoles según las palabras de Don 

Venancio? 

 

Para finalizar… 

Contrasta y compara ambos personajes.  

¿Crees que las consideraciones de la Iglesia tenían 

repercusión sobre la sociedad española de la 

dictadura? Reflexiona tu opinión.  

 

 

 

 

 

                                                 
10 https://www.youtube.com/watch?v=WNVMmKfiY6E 
11 https://www.youtube.com/watch?v=n0wpnsKInF0 a partir del minuto 12:38 

Actividad 3 
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La mujer en el franquismo 

 

 

 

Observa las siguientes imágenes y contesta. 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

Las imágenes anteriores son una pequeña muestra de algunas de las situaciones que 

vivían las mujeres en la España franquista. 

1. ¿Qué crees que representa cada fotografía? Compáralas 

con tus compañeros y escribid un título para cada una de 

ellas. 

2. ¿Qué papel le otorga a la mujer el nuevo régimen? 

3. ¿Qué clase de profesiones crees que pueden realizar las 

mujeres? 

4. ¿Reconoces la imagen de la izquierda? ¿Qué papel tenía 

la mujer americana en los años 50? ¿Es distinta de la 

española? ¿Por qué? 

Actividad 1 
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La imagen de la mujer es uno de los grandes objetivos de todos aquellos que 

buscaban proteger la moralidad de la población española. Observa los resultados de 

la censura en un cartel publicitario de cine. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. ¿Qué clase de comportamientos o situaciones crees que 

se suprimían de los medios relacionados con el papel de 

la mujer? 

2. ¿Qué clase de familia se promovía en el franquismo? 

¿Cuál era el papel de la mujer en ese modelo? 

3. ¿Crees que la imagen de la mujer evoluciona a lo largo 

de esos años? 

 

La publicidad se convierte en el reflejo de los modelos sociales. Observa 

los siguientes anuncios y contesta a las preguntas. 

1.  ¿Qué tipo de comportamiento defiende la imagen 

del primer anuncio? ¿Qué imagen de la mujer 

transmiten? 

2.  ¿En qué clase de anuncios aparece la mujer? 

3. Escoge 3 anuncios de publicidad actuales 

protagonizados por mujeres y compáralos a estos. 

¿Qué papel desempeña la mujer en ellos? 

4. ¿Crees que la imagen de la mujer ha cambiado 

mucho con respecto a la época franquista? 

 

 

 

Actividad 2 

«No importa lo que ha pasado. 

Él es un hombre y Vd. lo ama. Él 

merece Lucky» 
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             La España de aquellos años 

 

El final de la guerra significó el comienzo de algunos años de penuria 

económica. La película Surcos, del falangista Nieves Conde, vino a 

retratar a la perfección el Madrid de la posguerra. Tras ver el corto 

vídeo contesta12. 

1. ¿De dónde viene la familia? 

2. ¿Qué clase de pertenencias 

llevan con ellos? 

3. Al entrar en la corrala, se oye a unas vecinas hablar 

a voces en el interior del patio. ¿De qué discuten? 

¿Cuál puede ser el problema? ¿Qué acciones 

justifican en un marido? 

4. ¿Cómo te parecen las condiciones de vida de ese 

vecindario? 

5. En el vídeo se oye a alguien hablar de estraperlo, 

¿sabes lo que es? 

Durante las dos primeras décadas del franquismo se produce una fuerte emigración 

del campo a la ciudad llamada éxodo rural13.  

1. ¿Cómo es la situación laboral del Madrid de 1950? 

¿Hay trabajo? 

2. ¿Cómo ve la gente de la capital la llegada de los 

labradores? 

3. Describe la actitud de estos frente a los 

compañeros de fila.  

4. ¿Qué consecuencias se desprenden de la falta de 

empleo? 

 

 

                                                 
12 http://cvc.cervantes.es/artes/cine/realismo/surcos.htm 
13 https://www.youtube.com/watch?v=OYCLiZZ2oVI 

Actividad 1 
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Ambientada en un pequeño pueblo perdido de nombre Villar del Río, ¡Bienvenido 

Míster Marshall! es una comedia que retrata la composición social de la España de 

la época. Observa las imágenes y describe a los distintos grupos mostrados en la 

película. 

Una vez vista la película, ¿coinciden tus primeras impresiones a través de las imágenes 

con los mostrados en el filme? 

1. ¿Por qué estaban tan interesados en gustar a los americanos? ¿Qué representan para 

las gentes de Villar del Río?  

2. ¿Sabes lo que es el Plan Marshall? ¿Se aplicó en España? Comenta con tu compañero 

la información que poseas. 

 

 

La película es una crítica a la situación de la época con tintes 

antiamericanos. ¿Sabrías identificarlos? 

1. La propia industria cinematográfica de Hollywood sufrió una caza 

de brujas, ¿reconoces la referencia en la película? 

2. La censura de cualquier tipo, entendida como la represión de ideas, 

opiniones o personas, ha sido un instrumento utilizado por distintos 

gobiernos. Analiza cómo se produce este fenómeno. 

3. ¿A qué ámbitos crees que afectaba la censura franquista? ¿Te 

parece que tuviera consecuencias en la sociedad? 

4. ¿Crees que la libertad de expresión garantiza que no exista censura? 

5. ¿Qué clase de contenidos censuraba el régimen franquista? 

Actividad 2 

Actividad 3 
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La película de Los santos inocentes está basada en la novela homónima de Miguel 

Delibes. La historia de este cortijo Extremeño nos sirve para configurar la realidad 

social de muchas personas en el sur de la península ya en la década de los 60. Años 

de crecimiento económico para el país. 

1. ¿Qué relaciones de poder se producen en 

la película? ¿Te parece justa? 

2. ¿Qué hecho desencadena el final? 

3. ¿Quiénes son los «santos inocentes»? 

4. ¿Cuál dirías que es el tema de trasfondo 

en la película? 

5. Escribe un desenlace distinto. No 

escribas más de 150 palabras. 

 

 

 

 

 

 

La información contenida en los recuadros se puede observar en distintas partes  de 

la película, ¿podrías identificarlos? 

1. El trato que el señorito hace de sus 

trabajadores es en muchos casos injusto y 

arbitrario. Pon algún ejemplo. 

2. El señor Iván se muestra alarmado por la 

falta de respeto al rango social de las nuevas 

generaciones. ¿Sabes identificar a qué caso 

concreto se refiere? 

Actividad 4 
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3. El señorito Iván es un aficionado a la caza. Por ese motivo aparece una gran cantidad 

de léxico relacionado con el mundo animal y de caza. Apunta esas palabras y busca su 

significado en caso de no conocerlas. 

 

La novela de Delibes tiene una gran peculiaridad relacionada con su forma. Está 

escrita sin otros puntos de puntuación que las comas. ¿Serías capaz de colocar la 

puntuación necesaria en el siguiente fragmento extraído de la novela? 

 

el Azarías no se olvidaba del pájaro ni de día ni de noche en 

cuanto le apuntaron los primeros cañones corrió feliz por la 

corralada de puerta en puerta una sonrisa bobalicona bailándole 

entre los labios las amarillas pupilas dilatadas 

la milana ya está emplumando repetía 

todos le daban los parabienes o le preguntaban por el Irineo 

menos su sobrino el Quirce que le enfocó su mirada traviesa y le 

dijo 

para qué quiere en casa semejante peste tío 

el Azarías volvió a él sus ojos atónitos asombrados 

no es peste es la milana 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividad 5 
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6. Conclusiones 

El uso de la historia como material didáctico en la enseñanza de lenguas se revela 

como un recurso válido con el que abordar el estudio de la sociedad española actual. La 

situación presente es fruto de unas circunstancias históricas concretas que demuestran la 

importancia de la historia reciente. Esa historia, además, tiene el atractivo que no poseen 

otros períodos más remotos. La cercanía del momento y la relación con los constructos 

actuales juegan un papel importante en esta consideración. 

El franquismo se desarrolla durante 36 años, en los que sienta las bases de una 

sociedad al gusto de la ideología del Generalísimo. La introducción del franquismo en el 

aula de español favorece una mejor comprensión acerca de componentes 

sociopragmáticos de la lengua española. No es necesario que el estudiante se aprenda toda  

una serie de datos sobre la historia del país, sino que entienda los procesos que llevaron 

a la configuración social de la época mientras que mejora su competencia lingüística. 

Un contexto de tal amplitud requiere de la delimitación de los parámetros que se 

usarán para la confección de las actividades. El contexto de la censura, se ha revelado en 

este trabajo como un ámbito de gran extensión que ha llevado a la necesidad de una 

concreción aún mayor. Esa extensión puede jugar en contra a la hora de elaborar una 

propuesta didáctica adecuada, por ese motivo, es vital saber qué se pretende mostrar en 

el aula y trabajar en consonancia. Así mismo conocer cómo ha funcionado la censura 

dentro del mecanismo represor es de vital importancia para saber de qué manera juega en 

la configuración social de la época, de forma que se puedan proponer actividades en 

relación. Además todo contenido cultural no es válido para cualquier grupo. Es necesario 

tener en cuenta las necesidades de esa clase para seleccionar la temática cultural 

adecuada. En el caso del franquismo, un grupo meta en situación lingüística de inmersión 

sería el más adecuado para plantear este tipo de cuestiones. 

El uso de materiales auténticos, realia, constituye la mejor forma de acercar este 

tipo de contenidos, debido a la versatilidad y poder de los mismos. El uso, en este caso, 

de fuentes audiovisuales potencia la actitud receptiva del alumno. Sin duda el uso de otro 

tipo de materiales como podrían ser fuentes literarias sería de incalculable valor, pero, 

supondría, a su vez, la pérdida de un marco ante un tema tan vasto como el actual. Dentro 

del producto audiovisual las posibilidades para una unidad de este tipo son infinitas. 
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